
COMPETENCIA CON LOS COMERCIANTES PANAMEÑOS

El desarrollo del Gobierno de Panam~ tuvo como consecuencia necesaria el buscar

entradas con las cuales atender a los g:lstos de la administración. En vista de que no hay

prácticamente industria manufacrurera en Panamá no resultabn sino llatural que el

Gobierno de Panamá recmciera al método de crear rentas que es tan cOlmín a la mayoría

de los países dc la tierra, es decir, a la imposición de derechos de intmducción. L'l

Asamblea Nacionalgruvú un derecho de introduccióll "d va.l()Cen.1 (que es de quince por

dento en ln actualidad), los artículos introducidos a la República. La ley original sólo

tenía unos cunntos impuestos específicos. Posteriormente, el número de artículos

gravados con impuestos específicos subió a cincuenta, aproximadamente. Con cada

aumento de los derechos de introclllCdón sobre \o~ arúculos introducidos a 1<\ Rcpúbli

Gl H1.lInenta la diferencia entre los precios cobrados en Panamá)' la Zona cid Canal,}' la

tendellcia de recunir al comrabando de mercadería de la ZOlla a Panam:1 rambién ha

aumentado, .I! menos teúricamentt:. Los empleados de los comisariatos ,lrglllTlentan

tille ellos han ejercido la mayor vigilancia a fin de revenir ese contrabando, pero no es de

e:-;pcfal' un éxito rotundo de parte de ellos debido:l 'lúe muchos empleados de la Zona,

especialmente los dd rol de plata,residen ell Panam:1. Ellos prcscllmrían una resistencia

enérgica si les fntra negado el privilegio, es muy dificil evitar que introduzcan a Panamá

mercadería que han comprado en los ~omisariatos,y tille las vcndan después a otros

pílllameiíos con una margen de ganancia a pesar de cobrar un precio más bajo que el

oti'ccido por los comcrcülIltcs panllmcilos.

Se han propuesto varios rcmedios para esta situación, a snbcr:

1) En primer Illgnr, se ha propuesto que los empIcados del rol de; plata sean

despojados dd privilegiu de comprar en los comisaria.tos. Los empicados del

ml de plar;l son negros jamaicanos en SlI mayoría, a diferencia de los empleados

del rol de oro (ll1e sun norteamericanos en su mayoría. Esta medida, claro está,

ul'voh'el'Ía lllla discriminación contra los empleados del rol de plata la cual no

tendría justificación, pucsto que nunca Se ha pucsto en evidencia, que nosotros

sepamos, (¡lIe este cOlltrabando uene Illgar ell granele e:-;Cilla. Es obvio, aJem:1s.

que las :ltltoridadcs del Canal se resistiríml :l castigar :t las masas de honrados

empleados LjUC son los peor pagados, despojándolos del privilegio Je comprar

en los comisariatos. fodo con el objeto de evitnr que unos cuantos inesempu

losos, tille constituycn un reducido grupo dcl total, continÍlen ese comercio



iLíciw. Es obvio también. que al despojarlos de ese privilegio, ellos pedimom en

forma enérgica un aumento correspondiente en sus salarios. Es muy dudoso

que d congreso de los Estados Unidos pudiera ser persuadido en el sentido de

aprobar tal medida a fin de evitar cualquier contrabando que: se introdujera a

Panamá. debidamente comprobado. Garo está que el Gobiemo de Panamá

está dentro de sus derechos legales para poner en vigorde la manera más rígida,

las sanciones penales por contrabandos, }' hacer que su peso cai~ sobre un

empleado del rol de plata de oto que iou'oduzca articulos a Panamá comprados

en los comisariatos de la Zona, a menos que lo haya comprado por intermedio

de la Aduana y haya pagado el impuesto respectivo. Pero cualquier tentativa del

Gobierno de Panamá para resolver el problema en este sentido, obligaría a las

autoridades dd Canal a proveer a los empleados Jet rol de plata de alojamien

lOS convenientes. La pérdida que sufrirán los comercinntes panameños si estos

empleados residieran en la Zona será mucho más grande que la pérdida que

experimentan por el contrabando de los empleados de la Zona.

2) Otro remedio sugerido consistc en establccer que los empleados :-;ólo pueden

comprar libretas dc comisatiato de acuerdo con el nl1mel'O de miembl'Os de la

familia. B:¡sta un examen supcrficialde esta proposición para demosuar suimprac

ticabjliclad, a causa de que los funcionarios de los comisariatos tendrían que consi

derflr factores como el númcro de familiares dependientes de los e:::mpleados y el

porcentaje de sus salarios que podría gflstarse en los artículos allí vendidos.

3) El tercer remedio propuesto es la licitación de los comisarifltos a la venta dc los

anículos de primeras necesidad y la eliminación de los de lujo, como perfumes,

alfombras y fantasÍfls originales. Cualquier movimiento en este sentido encon

traría la más vigorosa oposición de parte de los empleados mejor parados y más

influyentes afeetr.dos por Jr. medida, pOHlue los objetos que muchas personas

podrían considerm: como de lujo st:ria para ellos articulos de primera necesidad.

4) El Cuarto remedio propuesto es la imposición dt: los mismos derechos de

aduana, en vigor en los Estados Unidos de América, a los artículos importndos

a la Zon'l\dd Canal.

Esta propuesta, a primera vista parece (cner mérito, pero nuestra opinión es

que su cl\tnplimiemo~da imposible pon::l\.lc h~\tía necesario un aumento subsuncial



en los sueldos oe todos los empleados del Canal y miembros del Ejército y la Marina

establecidos en la Zona. Esta solución necesita popularidad en el Congreso yen toda

Norteamédca. Además, este remedio encontraría resistencia de parte de los emplea

dos de la Zona del Canal y los miembros de la Armada y la 1viarina por el temor de

que el aumento de los salados para balancear el nuevo costo de los artículos de los

comisadatos tardará en llegar.

5) La única solución práctica para este enojoso problema sería que la República de

Panamá se colocara en condiciones de competir con los comisariatos de la Zona

del Canal como consecuencia d una reducción de los derechos de importación

tan pronto como se encueiltren nuevas fuentes rentísticas. Por el momento,

tenemos la s01'prendente anomalía de una zona librecambista dividiendo en

dos parte un país proteccionista. Inevitablemente, habrá dificultades siempre

que exista esta situación.

En nuestro estudio de los impuestos de Panamá presentamos cuidadosa aten

ción a las nuevas formas de tributación que pueden introducirse y recomendamos la

implantación del impuesto sobre la renta y el aumento de otras fuentes de impuestos

de importación tan pronto como sea practicable.

\TENTAJAS DE I,AREDUC:O()N DE LA TARIfA PARA PANAi\fA

Si el Gobierno de Panamá pudiera reducir gradualmente los derechos de importación

del 15% a15% por ejemplo, para ponerse a tono con el librecambio de la Zona del

Canal, es probable que esta reducción disminuiría el incentivo del contrabando de

la Zona a Panamá y colocaría al comerciante panameño en condiciones de competir

ampliamente con los comisariatos. Es probable que con la tarifa baja Panamá

llegaría a ser conocida en el mundo no solamente como el paso obligado sino

como el lugar principal en que los turistas podrían satisfacer sus necesidades a los

precios más ventajosos. A medida que aumentara esa popularidad yaumcntaran

las ventas a los turistas se podrían hacer mayores reducciones a la tarifa. Esto

aseguraría mejor recaudación dc los impuestos de intl'Oducción eh: acuerdo con los

cambios rccomendados en otra parte de cste informe, terminaría automáticamente

con el contrabando y haría desaparecer el descontento de parte de los panameil0s

promoviendo mejor entendimiento entre los ciudadanos de Panamá y los residen

tes de la Zona del Canal.
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Debe recordarse a este respecto que auncon una tarifa de 15% más 2% de derecho

consular la cantidad de mercancía comprada en Panamá por los residentes de la Zona·

del Canal es de bastante significación. El auditor de la Zona del Canal estima que en

1928 el 42% de los salarios de los empleados del «rolb} de plata fUe gastado en los

cOl11isariato. La consecuencia natural es (puesto que los salarios de los empleados del

«ro1b} de plata son bajos y pocos de ellos ahorran) que el 58% arroja la considerable

suma de B.3,946,000.OO.

A cada rebaja en los derechos de importación aumentaría el monto del dinero

gastado por los empleados de la Zona del Canal y sus familias (calculados a la ligera

en 50,000 personas) en los establecimientos de Panamá y Colón. Con una tarifa

rebajada un aumento de compras se registraría por parte de los miembros de la·

armada y la marina que pasan cada año a través del Canal y por los millares de

transeúntes que viajan anualmente por la misma vía, los cuales vienen solamente el

tiempo necesario para ver y comprar.

Resumen (B)

En conexión con sus sistemas de ingresos recomendamos que el Gobi.erno

adopte la políti.ca de 1. Reducir gradualmente los derechos de importación

hasta donde lo permita el Tesorero, a excepción de los que gravan licores

y tabacos; 2. Que establezca un amplio arancel específico; 3. Que se aumen

te gradualmente el impuesto sobre inmuebles; y 4. Que se introduzca el

impuesto sobre la renta.

Para adoptar esta política es necesario emprender un estudio más detallado

que el reali7.ado por nOl>otros, de los factores económicos fundamentales para la

preparación científica de una tarifa aduanera y una ley de impuestos sobre la renta.

Además, recomendamos que se cree en la Secretaría de Hacienda y

Tesoro una Oficina de Aduanas y una Oficina de la Renta Interna, fijándoles

con precisi.ón sus facultades y el radi.o de sus atribuciones. El Presidente debe

poner al frente de cada uno de estos negocios un administrador general de

la más alta competencia y experiencia que se pueda conseguir para el puesto.



A estos funcionarios debe dárseles toela la autoridad y apoyo necesarios para

que puedan llevar a cabo el trabajo de depuración y reorganización libre d

las trabas de influencias personales o partidarias. J.os empleados que se sepa

que no tienen una reputación muy limpia deben ser destituidos sumariamen

te y smitituidos con personas de reconociela capacidad para el puesto, a

quienes se les pagarán sueldos que les haga posible permanecer en el servicio

público. Finalmente, deben proveerse facilidades adecuadas ele oficina y

almacenaje, aparte d todos los medios técnicos que faciliten las operaciones

de avalúo y tasación.

Estudio pormenorizado de las erogaciones (A)

Entramos ahora a hacer un examen circunstanciado de las erogaciones de los

diversos departamentos del Gobierno en la actualidad, con expresión de las

ocasiones en que, en opinión nuestra, pueden efectuarse ecot1omías considera

bles en el costo de la transacción de las operaciones de la Administración.

Asamblea Nacional (B)

Los miembros de la Asamblea reciben de $250.00 al mes por el tiempo que

duran las sesiones. Aparte de ese sueldo reciben al principio de cada sesión

regular o extraordinaria, la suma ele $400:00 en concepto de gastos de

representación.

T~()s diputados permanecen en sesiones regulares por tres meses y tienen

la facultad par convocare a sí mismos por un periodo de treinta días más.

Como quiera que cada sesi()t1 dura cuatro meses, lo percibido por cada

diputado por sesión asciende a $1,400.00. Si se convoca a sesiones extraordi

narias, cosa (lue ocurre a menudo, los diputados reciben su sueldo y además

los $400.00 para gastos de representación. Esto (¡uiere decir (lue cada diputado

recibe el Tesoro Público ordinariamente por sueldos y gastos de representa

ción entre ~2,800.00 y $3,500.00 en los cuatro años que dura su cargo.



Desde que los diputados pueden recibir paga extra demorando el cum

plimiento de sus deberes o haciendo indispensable convocar a sesiones ex

traordinarias, no es remoto que adopten tácticas dilatorias. Esto explicaría en

parte el por qué la Asamblea no haya aprobado un Presupuesto en los diez

últimos años. El Código Fiscal dispone que los diputados sólo recibirán la

mitad de su sueldo si dejan de aprobar el Presupuesto dentro del periodo legal

una vez que les haya sido sometido para su aprobación por el Presidente; pero

según parece esta disposición nunca se ha cumplido.

Somos de opinión que los gastos de la Asamblea podrían estimarse con

más exactitud, las funciones legislativas se facilitarían y se fomentaría mayor

interés de parte de los diputados si se les fijara un sueldo anual que no exceda

dc $750.00 al año.

La Presidencia (B)

La lista de los gastos de los gastos imprevistos de la oficina del Jcfe del

E¡ecutivo ilustra bien esa discrepancia entre los gastos presupuestados y las

erogaciones efectivas que existen en todos los departamentos, según ya hemos

tenido oportunidad de observar. Los cálculos prcsupuestarios para imprevis

tos y los gastos efectivos han sido como sigue:

.. ----" "
_.... .. .. ..- .

Aüo GastoR ErogacioneR
Presupuestos efectivas

192:'>-1925 B. 16,120.00 B. 4-5,034-.82

1926-1927 8,000.00 40,656.40

1928-1929 15,000.00 51,642.63

.. ...

Por las anteriorcs cifras puede apreciarse que las erogaciones efectivas para

imprevistos de la Presidencia no han aumentado demasiado en los tres últimos

bienios, pero que en cada caso distan mucho de guardar relación con las



cantidades presupuesta. Discrepancias como ésta nos parece que tienden a

destruir la fuer,a y utilidad del Presupuesto completamente.

Discrepancias como estas nos parecen perjudicinles al prestigiodc b. Pre:->idencia)'

tienden a destwir la fuerza )' utilidad del Presupuesto complc:tamcnte. El Jefe del

Ejecutivo daría un bucn ejemplo a sus subalternos manteniendo sus gastos dcnu'o de

los presupuestado.

Nos permitimos sugerir que como medida de conveniencia pública,

sería más cuerdo que las sumas presupuestas para este departamento sean

aumentadas ampliamente), luego que se exija que los gatos se mantengan

dentro de rales cálculos, tiue calcularlos en llna suma baja)' luego rebasarlos

con exceso.

El reciente aumento habido en el número de funcionarios provinciales

y sus secretarios yde corregiclores y sus ayudantes y los aumentos votados para

los mismos no parecen justificarse.

Ha habido un aumento notable en las p:mida vOladas para el pago d

corregidores. Las erogaciones por sueldos para estos empleados ha aumen

laelo de 560,000.00 en el bienio (Iue terminó el 30 ele junio de 1925, a una

suma calculada en 5125,000.00 para el ejercicio actual. La ¡"samblea en sus

últimas sesiones aprobó una ley (la 88 de 1928) llue al11nc.:nta los sueldos de

los empleados provinciales l' municipales por un total de 550,000.00 por

bienio. Por lo que hemos podido apreciar de la situación general del país,

esos aunlcntO$ en las erogaciones no se justific~m:ni pOI: aUlllento de pobla

ción, costo alzado de vida, o por recargo en las funciones encomendadas a

los corregidores. Hasta nos sentimos inclinados a dudar que haya verdadera

necesidad pata el número de subdivisiones políticas en qne el pais está

dividido ahora. I

Véase Apéndice C: «Memorandum sobre División Teni\orial de la Hepú
blica de Panamá»),
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Servicio de Policía (C)

Las sumas gastadas en este servicio han aumentado en un tercio desde el bienio

de 1925. En el ejercicio fiscal que terminó el 30 de junio de 1925, se gastó

$1,035,172.72 en sueldos ymateriales para el cuerpo de policía; en el bienio que

terminó en 1927, lo gastado alcanzó a $1,463,186.23, y se calcula que los gastos

para el ejercicio actual llegarán a $1,500,00.00. No vemos la causa que haga

necesario ese aumento.

Panamá es un pueblo respetuoso de la ley. Los crímenes son de rara

ocurrencia, los atentados par derrocar· el poder por medios violentos son

desconocidos aquí, y la seguridad política está firmemente establecida.

Las fuerzas de la Policía de la República estándistribuidas de la fotma

siguiente:

Número de Población
Número de

DISTRITO Policías habit<tntes por
cada policía

Panamá 513 98,035.00 191

Colón 105 58,250.00 555

Bocas del Toro 33 27,239.00 826

Chiriquí 80 76,470.00 955

Coclé 51 45,151.00 885

Veraguas 45 66,603.00 1480

Los Santos 35 34,638.00 989

Herrera 36 28,984.00 805

Darién 11 10,728.00 975
¡

Total 909 446,198.00 498
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La Policía de la República está concentrada principalmente en las ciudades de

Panamá y Colón, La Provincia de Panamá cuenta con un poco más de la mitad

del cuerpo de la nación mienttas (fue su población es un poquito menos de un

cllano de la población total. Es natural que hay una proporción de policías en

la ciudad de Panamá que en cualquier oU'O lugar de l~ República ya que ella es

el asiento del Gobierno l' sede ele la jefatura del Cuerpo de Policía. Mas la

proporción que existe nos p,lrece inusitadamente elevada, sobre todo en vista

de que la policía de la Flota Americana y la policía militar del Ejército Ame

ricano ayudan de manera eficaz a mantener el orden. Por otra parte, es de lo

más difícil para criminales llegar a Panamá y más difícil todavía el que escapen.

La necesidad que se dice existe en la provincias dd interior de plazas adicionales

y debe atenderse transfiriendo algunos de los policiales que están de selvicio

ahora en la ciudad de Panamá, en vez ele aumentar el Cuerpo.

Somos de opinión que las fuerzas de policía podrían reducirse en 200 sin

que se perjudicara en lo mínimo la paz y el orden públicos. Prácticamente

todos eso~ pue~tosdeberían ser eliminados de entre las fuerzas destacadas en

las ciudades de Panamá y Colc'>n. Tres~ientos sctenta )' cinco policias en la

ciudad de Panamá y linos sesentn ° setenta en la de Colón deberían ser

ampliamente suficientes para velar por la seguridad ele estas poblaciones.

En vista de lo ingente que resulta el sostenimiento de la policia mon~

tada, consideramos que debe también hacerse un recorte drástico en el

número de animales. Cuando menos la mitad de los 73 caballos llue se

mantienen a un elevado costo en las afueras de la ciudad de Panamá debe

ser vendida. Podrían adquirirse algunas motocicletas adicionales para vigilar

la secciones suburbanas de la ciudad. En muchos casos los policías ele

motocicletas resultan tan eficientes como los ofieiHles mamados, y Su sosteni

miento es mucho menos costoso.

Las causas para algunos otros gastos incidcntales del Cuerpo de Policía

también merecen ser examinadas. Por ejemplo, ¿qué necesiclad hay de man-



tener un médico especial y una enfermera en el Cuartel Central de Policía, en

la Ciudad de Panamá cuando e! Hospital Santo Tomás y los otros hospitales

de la ciudad son de fácil acceso? ¿No existen hoy demasiados empleados

ocupados en tt'abajos de oficina en la jefatura?

En resumen, creemos que al Cuerpo de Policía puede exigírsele conve

nientemenre que rebaje sus gastos cuando menos en unos $250,000.00 al al1o.

Cárcel Modelo (C)

Muchos casos de superioridad de! Gobierno de Panamá sobre el de varias

ciudades y distritos de los Estados Unidos podríamos citar, mas en ninguna

cosa se exterioriza esa superioridad en forma tan marcada como en la nueva

c'¡rcel de la ciudad Panamá. Esta cárcel ha sido bien coocebida y construida.

Es un magnífico ejemplo de los modernos sistemas carcelarios en lo que hace

a arquitectura penal y el trato de los penados. Todas las celdas tienen abundante

lu:¿ y ventilación; no hay aglomeración; la salud de los presos se cuida con

esmero; l~ disciplina parece ser efidente. No quiere decirse con esto que no

haya todavía mucho que hacer antes de que las condiciones de la institución

sean perfectas. Sin embargo, las autoridades parecen compenetradas de lo que

hace falta para alcanzar ese desiderátum y están procediendo a hacerlo tan

rápidamente como las circunstancias lo permiten.

Empero, queremos hacer hincapié sobre la necesidad de (lue se haga

un cambio importante. r.a manera C01110 se manejan los fondos que se

proveen pflfa la alimentación de los penados nos parece deficiente. Es

costumbre que el Gobierno celebre contrato con un particular para a alimen

tación de los presos en la cárcel. Al contrario se le permite que le cobre al

Gobierno, dentro de cieno límite, lo que le cuesta la alimentación de los

presos nacionales. También recibe del Gobierno Municipal de la ciudad de

Panamá un precio fijo de veinticinco centavos al día por la alimentación de

cada preso por cuyo sostenimiento es responsable el municipio. Al contrario
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no se le exige más que la presentación de un estado superficial de los

materiales y artículos alimenticios comprados para los presos del Gobier

no central. No existe ningtin requisito accrca de la ración que debe darse,

ni se ejerce ninguna supervigilancia sobre la clase, calidad ycantidad de los

alimentos que se le da a los presos. No se hacen rebajas por concepto de

economías sobre los presos que proveen sus propios alimentos. Una

prueba de lo provechoso que es este contrato se encuentra en el hacho de

que el contratista recibe un promedio de 30 centavos al día por cada preso,

no obstante que puede alimentar los presos municipales a razón de 25

centavos por eápita al día y que al Gobierno le cuesta 31 centavos per

cápita por día la alimentación de los enfermos y empleados del Hospital

Santo Tomás, donde la dieta es más abundante y de mejor calidad. Y por

otm parte, en los 31 centavos per cápifCl ni día que se paga en Santo Tomás

va incluido el costo de salarios, mientras que la mano de obra usada en la

c:ÍJ:cel en la confección de los alimentos de los presos se le suministra al

contratista libre de gastos.

Creemos que estc sistema no sólo flcarrca pérdidas :ll Gobierno sino

~lue es falso en principios. El Gobierno debiera manej:1.1" y explotar su

propia cocina y comedor en la cárcel y debiera comprar todos los artículos

fllimcnticios y otros abastos por intermedio de In Oficina de Compras.

Sólo de esa manera puede haber la seguridad de que cada preso recibe una

alimentación adecuada a un costo equitativo. Debiera votarse una partida

directa para In subsistencia de prisioneros, y los ingresos percibidos de la

!vlunieipalidad por la alimentación de los presos municipales, deben ingre

sar al Tesoro. En donde quiera que exista una situación anftloga debe

procederse a cambiarla de modo (IUC se ajuste con el plan que hemos

recomendado aquí.
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Registro público (C)

Todos los títulos de tierra y escrituras de propiedad son inscritos en la Oficina

del Registro Público para que tenga validez. Por cada inscripción se cobra un

derecho, que está basado en el valor de la propiedad indicado en la escritura

o se conforma a una tarifa que rige para casos especiales.

Si bien tenemos la impresión que la inscripción de estos documentos se

hace con exactitud y limpieza, creemos que es posible hacer mucho para

reducir el costo de este servicio. La copia exacta, a mano de todos los instru

mentos en libros encuadernados ya no es considerada la forma más econó

mica de inscripción. Podría copiárseles con más rapidez y pulcritud por medio

de máquinas de escribir diseñadas especialmente para escribir en libros encua

dernados. La inscripción resultante es permanente y legible en todo tiempo.

Entendemos que el promedio diario de escritura que se presentan al

registro es como de dieciséis. Creemos que con una máquina Elliot-Fisher para

escribir en libros encuadernado y que costaría unos $200.00 sería suficiente

para hacer todo este trabajo. Es decir, el trabajo que ahora hacen todo este

trabajo. Es decir, el trabajo que ahora hacen seis escribientes podría hacerlo un

mecanógrafo experto. También debería haber en esta oficina un empleado

para recibir los documentos y percibir los derechos y otro para que lleve los

índices, en tarjetarios en vez de libros encuadernados, y para que revise el

trabajo del copista.

Un método de inscripción de instrumentos más eficiente que el que

hemos señalado es que se deje de registrarlos en libros encuadernados y que

se les copie en hoja sueltas que puedan ser después encuadernadas en forma

de libros, es decir el sistema de hojas sueltas. Si se adopta este sistema, el trabajo

de copia podrá hacerse mucho más rápidamente, todos los documentos que

se relacionen con una misma propiedad pueden ser reunidos convenientemen

te, y se evitará la pérdida de espacio en los cotosos libros de registro que ahora

se usan. Se ha objetado en ocasioues que con el sistema de hojas sueltas hay el
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peligro de cxtravío de documentos. La experiencia ha demostrado práctica

mente en lo países donde impera este sistema, que no ocurren extravíos o

alteraciones de inscripciones. Por otra parte, sería posible conseguir unas

pastas que pueden cerrarse por medio de llave de tal manera que la sustracción

el hojas sea imposible a mcnos que se le rasgue, y ese peligro existe también en

el caso de usarse libros encuadernados. Creemos que la República de Panamá

debería adoptar este sistema para la inscripción de toda clase de escritura)

títulos e instrumentos,

R;:gistro Civil (H)

En las Oficinas del Registro Civil se lleva la inscripción de todos los nacimien

tos, defunciones) matriro.onios, divorcios, cartas de ciudadanía y cédulas de

identificación. Para cada una de estas clases se lleva un registro en libros

encuadernados y conforme se reciben los informes de los funcionarios locales,

se copian en esos registros los informes de los funcionarios locales) se copian

en esos registros encuadernados. COI110 la mayoría de los datos e inscriben en

formas estereotipadas, resulta que los libros consisten de formas o esqueletos

impresos en donde el escribiente llena los blancos. En esta Oficina hay 25

empleados, y el número de documentos inscritos en 1928 fue como sigue:

Nacimientos

1vlatt'imonios

Defunciones

Cartas de ciudadanía

Cédulas de identidad

l6,384

1,060

6,404

30

4444

Al igual quc eo el Registro Público, creemos que pueden efectuarse conside

rable ecooaITÚas eo el costo de operación de esta Oficina mediantc el uso de

libros de hojas sueltas y máquina de escribir en vez del método que se sigue

en la actualidad d copiar a mano directamente en registros encuadernados. Si
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se adopta este plan, el número de empleados que ahota ttabajan en esta Oficina

podría reducirse cuando meno a la mitad.

Archivos Nacionales (B)

Creemos que esta Oficina desempeña una labor sumamente útil y valiosa a la

ve?, como lo es la catalogación y conservación de los documentos históricos

que se relacionan con a República de Panamá y los archivos de todas las

oficinas de Gobierno inclusive los expedientes ydocumentos de los tribunales.

Nos sorprendió, sin embargo, ver que no se ha confeccionado una clasifica

ción o índice científico para el registro y archivo de la mayoría de esos anales

ydocumentos históricos, El propósito que se tiene ahora en mientes es desa~

rroUar ese indice y clasificación conforme adelante el ttabajo y se vayan pre

sentando nuevoS problemas, idea que nos ha parecido demasiado fortuita,

atendida la importancia del empeño. Es obvio que no hay necesidad alguna

.de archivar todo estos documentos a menos de que se haga de tal manera que

cU'alquicra pueda encontrarlos con uri mínlmo de esfuerzo en cualquier mo

mento en el futuro en que puedan necesitarse. La esquema que se siga para

clasificarles y conservarles debe ser sencilla ycomprensiva, y debe aplicarse sin

excepciones de ninguna especie. Sería conveniente emplear una persona com

peten.te para que confecciones un plan de catalogación y archivo pata estos

documentos si es que se quiere aprovechar completamente el valor de los

dineros que se g.tstan en el funcionamiento de esta Oficina. El empleado que

trabajó en la catalogación y clasificación de los libros de la Biblioteca del

Instituto Nacional tal vez podría hacer indicaciones útiles en este sentido.

No se nos alcanza la conveniencia de procurar restaurar algunos de los

documentos que ya están ilegibles o que han sido deteriorados por la polilla.

Sólo en el caso de un documento que se sabe es de gran valor debe dedicafse

l~ gran cantidad de laborioso esfuerzo que es necesario para su restauración.

Por otra parte, nos parece a nosotros que no debe intentarse trabajo alguno
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de esta nanm\leza mientras no se haya hecho siquiera un catálogo yclasificación

provisionales de todos los documentos que hay acumulados aqui.

Esta Oficina tiene ingente necesidad de que se la provea de archivadores

modernos. ¿Cuál seria la utilidad de dedicar gran cantidad de esfuerzo y

trabajo para clasificar y catalogar todos estos documentos si no se proveen los

medios para archivarlos de modo que esrén seguros y accesibles a la vez?

Notarías (B)

Con anterioridad a la aprobación de la Ley 15 de 1926 los Notarios no eran

empleados rentados) sino que dependían para su remuneración totalmente de

los honorarios recibidos d las personas que acudían a ellos para el otorgamien

to) copia o autenticación de docmncntos. En el bienio que terminó el 30 de

junio de 1927 se gastaron $13,430.77 en sueldos de notarios y sus ayudantes

y para útiles de las notarías. Se estima que en el presente bienio esos gastos se

elevarán a $25,000.00.

De la investigación que hemos hecho en la clase de trabajo que desem

peñan estos notarios -y el monto de los honorarios que reciben- nos hemos

convencido de que no tienen necesidad de que el Gobierno les auxilie pecu

niariamente. Sus puestos se considerarían muy bien remunerados aún en el

caso de que no recibieran compensación alguna del Tesoro Nacional. Se nos

ha dicho -y nuestra investigaciones nos lo han confirmado- que algunos de

los notarios reciben luejor compensación que los Secretarios de Estado. Por

lo tanto, consideramos que la práctica de pagarle ·sueldos a los notarios con

dineros del Tesoro Nacional debería abandonarse.

Servicio Postal (B)

Las erogaciones del Servicio de Correos de la República han excedido con

mucho a las entradas como se desprende de la siguiente Tabla:
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1923-1925 1925-1927
1927-1929

a 28 de
febrero, 1929

Sueldos, Ciudad de Panamá B.38,666.61 B.49.475.85 B.41,379.00

Sueldos, interior 120,973.42 160.704.33 133,646.00

I

Alquileres 3,253.12 9.828.90 8,360.50

Transporte de corteos 102,812.00 113,528.00 89,256.61

Varios 57,661.98 63,076.65 74,463.79

Total B.323,367.13 B.396,613.73 B.347,105.90

Entradas 108,537.46 98,155.37 81.729.65

Déficit B.214,829.67 B.298,458.36 B.265,377.25

- _.. - -

Por el examen de esta Tabla se puede ver que el déficit en las operaciones

ordinarias de! Servicio Postal ha ido aumentando en los tres bienios. Como las

cifras disponibles para el bienio de 1927-1929 sólo incluyen las cuentas que

habían sido revisadas hasta e! 28 de febrero de 1929, puede calcularse que el

probable déficit para e! bienio actual será de unos B. 300,000.00. Los gastos

de operación han estado aumentando constantemente ylas entradas merman

do desde 1923. Si bien es de dudar que e! Servicio Postal de Panamá podrá

cubrir totalmente todos sus gastos antes de mucho años, nos parece que ias

pérdida que deja su operación son demasiado gmndes. Al estudiar ese déficit

debe tenerse presente que en Panamá no hay servicio de reparto a domicilio,

servicio de correo a bordo de los trenes de ferrocarril, entrega gratwta sobre

rutas rorales, seguros de encomiendas postales, sistema de ahorros postales, y

no se hacen trabajos de carácter regulatorio. Son precisamente esras fases de!

Servicio lo 'lue generalmente encarece de manera apreciable los gastos de

explotación en la mayor parte de los países. Debe tenerse presente también e!

hecho de 'lue la mayor parte de! correo que maneja e! Servicio Postal de

Panamá es en tránsito para el extranjero. La mayor parte de esa corresponden-
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cia se origina en las ciudades de Panamá y Colón y su transmisión causa poco

gasto. Los correos que se reciben del extranjero son en su mayor parte para

entregas en las ciudades de Panamá y Colón. No hay, pues, sino que sorteadas

y ponerlas en los apartados.

Aun cuando Panamá no presta ciertos servicios que brinda ordinaria

mente el Servicio Postal en otros países, no debe perderse de vista el hecho

de que el costo de transpo1'tar los correos al interior de Panamá es elevado.

Como en muchas partes el país no está desarrollado y sólo existe una arteria

de caminos mejorados, resulta que una gran parte de los correos deben ser

conducidos por naves costaneras, a lomo de caballo o pOl: correístas a pie

sobre trochas. Casi la tercera parte de lo gastado anualmente por el trans

porte e correos, se le paga a la Compañía de Navegación Nacional. Según

entendemos, el contrato para la prestación de este servicio es hasta cierto

punto un subsidio adicional a los $36,000.00 por bienio y para el cual hay una

partida en el Presupuesto por concepto de auxilio a la navegación costanera.

Como la Compatlía de Navegación Nacional está litluidándose actualmente,

ese arreglo no exige comentarios. Entendemos, también, que varios de los

contratos que ahora están en vigor para la conducción de los correos al

interior van a cancelarse y sustituirse con un sistema de camiones operados

por la Administración de Correos directamente. Es de desear que este plan

dé por resultados el reducir los gastos de la conducción del correo alinterior.

También debería estudiarse la posibilidad de utilizar las chivas que trafican

entre la ciudad de Panamá y las diferentes secciones del interiot, para el

transporte de los correos.

Reducción de los gastos (C)

Sin embatgo, no obstante el elevado costo de la conducción de y para el

interior, pueden efectuarse economías apreciables en os gatos de explota

ción del Servicio Postal en estas dos formas: primero, por la introducción
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de métodos más modernos en el manejo de los correos; y, segundo, redu

ciendo el exceso de personal. Si se adoptan métodos modernos el número

de personas que ahora se necesitan para hacer el trabajo se reducirá consi

derablemente.

De los $150,000.00 aproximadamente que e invierten en sueldos de los

empleados postales de las oficinas locales, cerca de $100,000.00 corresponden

a tres ciudades, Panamá, Colón y Bocas del Toro. La Oficina Postal de Panamá

nos ha dado la impresión que tiene exceso de personal yque carece de métodos

modernos. Debieran instalarse bastidores o perchas modernas de modo de

facilitar la distribución de la correspondencia. Creemos también que muchas

de las operaciones a que se someten los correos ahora son innecesarias y

podrían reducirse a la mitad si se hiciera un cuidadoso estudio de cada fase del

trabajo. Es más que probable que las mismas economías que tenemos la plena

seguridad que pueden hacerse en la Agencia Postal de Panamá, podrían con

seguirse en Colón, Bocas del Toro y otros lugares.

Revisión de las ratas postales (C)

Debiera hacerse una revisión de las ratas postales. Los impresos tales como

periódicos, libros, revistas literarias y de cualquier naturale7,a, ahora circulan

francos y constituyen, en cuanto a volumen, la parte principal de los correos

que van al interior. La razón dada para la libre transmisión de los impresos

probablemente es el argumento de que son de carácter educativo o instructivo

y que el Gobierno está obligado a propender por todos los medios a su alcance

a que el pueblo se mantenga enterado de los asuntos de interés público.

Probablemente se haría mucho más en la tarea de educar al pueblo si el dinero

que ahora se gasta en esta forma se dedicara al sistema de escuelas. Sea cual

fuere el móvil que presidió el establecimiento de este sistema de libre transmi

sión de impresos, parece que existen razones potente para suspenderlo en vista

del creciente déficit que viene dejando d funcionamiento dd Servicio Postal.
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Otra clase de impresos se transporta a precios muy bajos, tales son las

tarjetas de visita, de felicitación, de pésame, de propaganda comercial, papeles

de negocio, catálogos, muestra y objetos agrupados. Si bien esta clase de

material nO debiera causar las mismas ratas altas que paga el material de

primera clase (cartas), es innegable que las ratas que ahora paga son indebida

mente bajas.

Parécenos que las ratas postales de Panamá podrán ser tan altas como

las de los Estados Unidos. No podrían hacerse más altas, desde luego,

porque en ese caso [Oda la correspondencia extranjera se enviaría por las

oficinas postales de la Zona del Canal. De tndos modos sí podrian ser tan

altas como aquéllas.

Descuentos sobre timbres

El Gobierno de Panamñ también viene 1'ufriendo fuertes pérdidas en sus

entrañas año tras año con la costumbre de vender los timbres postales con

descuento. En el allo de 1928 esos descuentos arrojan un total de $2,191.44.

El descuento que se le concede a todo el que compra timbres al por mayor

evidentemente se estableció porque el Gobierno deseaba fomentar una

amplia distribución y venta de estos timbres entre los comerciantes. Este

sistema, incidentalmente, da por resultado también que el que compra tim

bres por mayor, tenga servicio de corrco a un precio más bajo que el que

disfruta el público en general. Dudamos de que el público reciba alguna

ventaja O beneficio con esta costumbre y por consiguiente recomendamos

que se le suspenda. No dcbc vendérsele timbres a nadie sino a los precios

correspondientes.

Revisión de las cuentas de los agentes postales (C)

Somos de opinión también que debiera hacerse una revisión más sistemática y

regular de las cuentas de timbres)' valores <le todos los agentes posrales.



Pudimos averiguar que las cuentas del empleado que tiene bajo su cus

todia las especies venales en la Agencia Postal de Panamá no han sido

examinadas desde hace años. Muchas de la especies que hace aparecer

entre sus existencias hace tiempo han sido deterioradas por los insectos

y están por consiguiente inservible. No se hace comprobación alguna del

número y valor de los timbres que recibe de la fábrica, no obstante que

esos timbre son válidos como dinero. Si no han ocurrido fuertes pecu

Jados de Jos fondos públicos no es a causa de la bondad del sistema de

control sino más bien debido a Ja honradez e integridad de los emplea

dos que custodian esos fondos. Se nos dice que prácticamente el mismo

estado de cosas existe en el resto de las oficinas portales de la República.

Esa falta de precauciones en el cuido de las rentas públicas inevitable

mente dará lugar a pérdidas.

Conclusiones en relación con el Servicio Postal (C)

El Servicio PosL,1 íntegro debería ser reorganizado y mejorado. No hay

motivo para que continúe siendo una carga tan ponderosa para el Erario

Público. Los gastos del Servicio Postal de Panamá son sumamente crecidos,

tiene exceso de personal, yel servicio que presta es lento y no ofrece seguridad.

El remedio consiste en que se haga un examen yreorganización completa del

Servicio bajo la dirección de una persona competente, aquien debe investírs°e1e

con la autoridad necesaria para llevarlos a cabo.

Servicio de Telégrafos y Teléfonos (B)
Se mantiene comunicación con el interior de la República por medio de un

sistema de líneas telegráficas y telefónicas de propiedad del Gobierno y explo

tadas por éste. Es éste un servicio costoso. La siguiente Tabla indica que los

gastos de operación de este sistema han excedido casi cinco veces al monto

de las entradas:
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Telégrafos 1927-1929a28
1925-1927

1923-1925 de feh. de 1929

Sueldos [l, 240,331,07 B308,862,09 B,279,812,00

Nnevas construcciones 98,252,71
}181,555,17

Conservación dc lineas 44,556,99 53,788,87

Varios 45,567,92 33,361,67 32,164,82

Total J), 428,708.69 B,523,778,93 8,365,765,78

Entradas 88,755,81 102,100,87 79,635.28
-- -------------

Total B, 329,952.88 BA21,678,ü6 B,286,130,50

Esta tabla pone de manifiesto también que en sueldos al personal se hagastado

casl tres veces más de lo que el servicio ha producido. Los gastos de sueldos

y conservación han venido aumentando sin que se hayan producido aumentos

apreciables en sus rendimientos, En puridad de verdad, el sistema es una carga

pesada para el Tesoro Público.

Es evldente que pueden efectuarse economía sustanciales en el costo de

funcionamiento de este sistema si se reduce el personal, se consolidan la oficina

yse rebajan los costos de conservación. No sólo se han hecho fuertes aumentos

en el personal de operación en los últimos años, sino que se han concedido

aumentos d sueldo a algunos empleados, Si bien, como hemos manifestado

antes, los aumentos a algunos de los empleados que reciben paga ínfima se

justifican, estimamos clue no deberían hacerse más aumentos mientras no se

haga una revisiún total de las plazas comprendidas en el servicio, El favorecer

unas clases únlcaluente no es justo. Debe tenerse precaución pata evitar que

siga aumentando el impot"tante déficit que viene acusando el funcionamiento

del sistema de telégrafos,

Las entradas podrían aumentar si se le restara a las líneas el gran volumen

de tráfico oficial que no paga nada por su uso, Cuando las líneas están acapa

radas por funcionarios oficiales algunas veces con mensajes de carácter pura

mente oficial, pero en otras ocasiones relacionados con asuntos particulares de
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esos empleados, no pueden utilizarlas los particulares que sí están dispuestos

a pagar por su uso. Sugerimos que a cada funcionario del Gobierno que tenga

necesidad de enviar mensajes oficiales por las lineas del Gobierno, se le asigne

una partida con ese objeto. Ese fondo deberá usarse para compensar. a la

oficina de telégrafos, a los precios comerciales corrientes, por el uso de sus

líneas. A los funcionarios locales -alcaldes, gobernadores y otros por el estilo

debe exigírseles que sufraguen este gasto de sus propios presupuestos locales

o municipales. De este modo se consigue no sólo que aumenten las entradas

de las lineas telegráficas, sino que cese la costumbre de utilizar las lineas para

asuntos nimios y sin importancia. No hay otro lnodo de refrenar el abuso que

vienen haciendo los empleados irresponsables de la franquicia telegráfica.

Hemos examinado con cierto detenimiento algunos de los contratos

celebrados en los últimos años para la construcción de nuevas lineas y para

mudar algunas de las líneas de una ruta a otra. Es evidente que los costos

unitarios de unos y otros contratos contienen gran cantidad de «agua», y que

la construcción de ciertas lineas no ha sido supervigilada o inspeccionada con

el cuidado debido.

Como muestra de la variación en los costos unitarios de construcción de

líneas nuevas nos bastará con citar los costos de construcción de la linea de Río

Grande-San Carlos-Panamá y la que va de Calobre a Chítra. La línea de Río

Grande -San Carlos- Panamá fue movida de un trazado a otro en una

distancia media de cinco millas. Esta linea lleva diez hilos con dos cruceros y

postes de acero. El contratista tuvo que mantener expedita la comunicación

durante todo el tiempo que se estuvo haciendo el cambio, y los costos de la

mano de obra no fueron elevados, no obstante que hubo necesidad de em

plear trabajadores expertos. El costo unitario de este trabajo fue de $225.00

el kilómetro.

Por otra parte, costó a razón de $195.00 por kilómetro para obra de

mano únicamente, pata construir una línea de un solo hilo sobre postes de
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madera y árboles enrre Calobre y Chitra. Apatle de los $195.00 por kilómetro

por costos de mano de obra, el conrratista le cobró al Gobierno $2.00 por

cada poste de madera que suministró. En ambos casos la naturaleza del terreno

es prácticamente idéntica. La línea de Calobre a Cbitra que se construyó apenas

hace unos cuantos años está ya toda por el suelo}' no tiene ningún valor. Salta

a la vista que los costos de construcción de esta línea han sido exorbitantes y

que al contratista le quedó una buena margen de ganancia.

La investigación que hemos hecho nos induce a creer que no sólo no se

sacó a licitación pública la construcción de muchas de las lineas, sino que los

contratos para la construcción de varias de eUas fueron adjudicadas por ta7.O

nes politicas. El intento se ha hecho últimamente par abandonar estas prácticas

es digno de elogio.

En atención a las grandes pérdidas que el funcionamiento de las líneas le

viene dejando al Gobierno y al hecho de que las mismas han sido construidas

a un costo ingente, sobre territorio virgen, es conveniente que se haga una

revisión de la tarifa acmal del servicio. Opinamos que debieran aumentarse las

ratas. No hay motivo para que estas ratas correspondan a las de servicios que

corren por territorio industrial altamente desarrollado, que creemos ha sido

teoría sobre la cual se estructuró la tarifa vigente.

Es evidentc que la carga que la explotación de las líneas del sistema

telegráfico y telefónico al interior supone para el Gobierno puede ser aligerada

únicamente mediante las medidas que hemos aconsejado. Para acabar con la

carga totahl1ente sería menester implantar medidas mucho más drásticas. La

explotación gubernamental del sistema telegráfico y el telefónico debiera

abandonarse cuanto antes, según nuestro criterio. Que estas líneas pueden ser

de gran valor para las empresas que esdn empeiladas en unir los continentes

Norte y Sur Americanos. Tan pronto como se reciba una oferta equitativa }'

razonable, la República de Panamá deberá aceptarla.
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Pensiones a los empleados del Servicio
de Telégrafos (B)

Consideramos conveniente llamar la atención al hecho de que la Ley 111 de

1928 contiene una disposición que provee a la jubilación de los empleados del

Ramo Telégrafo, disposición que indefectiblemente le acarreará fuertes cargas

adicionales al Tesoro Público.

Esta ley autoriza el retiro con sueldo entero de los empleados que han

estado en el Ramo de Telégrafos por 20 años consecutivos, pero sin tomar en

consideración para nada la edad del empleado a la fecha de su retiro. El hecho

de que en la actualidad hay sólo 12 empleados en las listas de Jubilados no

puede tomarse como índice de lo que ese número puede llegar a ser dentro

de algunos años. Debe tenerse presente que los Jubilados de ahora son los

sobrevivientes de un servicio que era mucho más reducido años atrás. El

número de Jubilados aumentará año tras años en la proporción en que el

servicio se ensanche. De aquí a 20 años el número de pensionados probable

mente representará el mismo porcentaje del personal activo,.que los jubilados

de hoy representan respecto del cuerpo de empleados de hace 25 años,

pongamos por caso. No disponiendo de datos acerca de los coeficientes de

retiro y mortalidad entre los empleados del Ramo de Telégrafos de Panamá,

ni de otro~ informes que nos permiten hacer un d.lculo actuarial, no estamos

capacitados para expresar una opinión definitiva acerca de la bondad del plan

de jubilación actual. Es obvio, sin embargo, que muchos empleados decidirán

retirarse inmediatamente al cumplir los 20 años de servicio) aún cuando

todavía estén física y mentaLmente capacitados para trabajar. Cabe dentro de

lo posible que el plan tal como ahora funciona le costará al Gobierno de aquí

a unos 25 ó 30 años una suma equivalente al 35 ó 45 por ciento del monto

de las planillas de sueldos del personal activo en esa época, y hasta aún más.

Deben tomarse medidas ínmediatas para modificar la ley de manera

que el retiro tenga efecto después de cumplidos 30 años de servicio y cuando
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el empleado haya llegado a los 60 años, o mejor aún a los 65, con una pensión

que no exceda de la mitad del promedio de sueldo que el favorecido haya

recibido durante los cinco últimos años de servicio activo.

j\simismo cleben tomarse las medidas necesarias pata que haga un

cálculo actuarial dc este fondo para los empicados del Ramo de Telégrafos

y que se vayan reservando sumas adecuadas para su funcionamiento, tal

como se hace generaln1ente en los estados y tnunicipahdades c¡ue mantienen

un sistema de pensiones.

Departamento de Relaciones Exteriores (A)

Las erogaciones del Departamento de Relaciones Exteriores han venido

aumentando constanten1ente en los últimos años. Autll.entaron desde

S534,968.74 en 1923-1925 a $938,815.62 para el período que terminó el 30

de junio de 1927. De esta última cifra hay que deducir, sin embargo, el costo

(S224,100.07) del Congreso Bolivariano que se celebró en Panamá en 1926,

lo que hace que el monto neto de los gastos de Relacione Exteriores durante

los atlaS del925-1927, fuera de $711,751.85. Los gastos presupuestos para

el Departamento de Relaciones Exteriores para el bienio actual son un

poquito lnás altos que los de 1925-1927. Como quiera cIue Panamá está

dirigiendo todos sus esfuerzos a la consecución de fondos con que fom.entar

sus riquezas y educar al pueblo, creemos que estos desembolsos bien pudie

ran reducirse a su mínimo.

No hemos podido comprender la necesidad que tiene Panamá de

mantener representantes diplomáticos en cie~tos países europeos.

El comercio diplomático entre Panamá yesos paíscs es de tan poca

monta, que realmente no justifica el sostenimiento de legaciones en el hemis

ferio oriental.
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El intercambio comercial con los países de Europa es tan exiguo que

no es menester mantener en ese continente un numeroso cuerpo de repre

sentantes consulares, sobre todo en vista del estado actual del Tesoro. Es

timamos que Panamá podría pasarse sin representantes consulares propios

en Alemania, España. e Italia ysuprimir dos de los cónsules que mantiene en

la Gran Bretaña, Sin perturbar seriamente sus relaciones comerciales con

aquellas naciones. Probablemente dos de los cuatro cónsules que hay en los

Estados Unidos podrían ser eliminados sin que se le causara mayores pér

didas a Panamá. De todos modos, parece conveniente que cuando menos

se haga una consolidación de las oficinas consulares y diplomáticas que

funcionan ahora en Alemania, España. Gran Bretaña e Italia.

Departamento de Hacienda y Tesoro (A)

Ya que el Departamento de Hacienda [Tesoro es responsable pord recibo ydesembol

so de los fondos del Gobierno sería de esperase que pusiera el ejemplo a los otros

dep"ttamentos , timit~ndo d costo de su ~dmin.istracióna lo e."tipul~do en el Presu

puesto. Pero en los últimos seis años este departamento como todos los demás ha

venido excediéndose de los límites dd Presupuesto.

En la Tabla que se inserta en seguida se consignan las erogaciones

propuestas y los gastos efectivos del Departamento de Hacienda j' Te

soro para los bienio de 1923-1925 y 1925-1927 Y para el bienio actual

1927-1929.

Esta Tabla incluye algunos créditos suplementarios pero no se sabe a

punto fijo si comprende todos esos créditos que se votaron. Ni se incluyen

créditos adicionales a. las partidas originales del Presupuesto, mas como

quiera que las partidas originales presupuestales han sido rebasadas, es de

suponerse que algunos créditos adicionales han sido concedidos mediante

decreto ejecutivo. Sin embargo, el hecho importante a considerar es que las
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erogaciones efectivas exceden las cantidades presupuestas y que a esos ex

cesos tiene que hacérsele frente con fondos de alguna fuente, o pasárseles de

un año a otro como parte de la deuda flotante.

-

Bienio Presupueto Gastado Exceso Saldo
----

1923-1925 8.1,290,115.35 ' 8.1,394,093.46 13.103,938.11 (....)

1925-1927 1,159,068.67 ' 1,534,285.36 375,216.69 (...)
1927-1929 1,603,034.08 ' 1,494,593.20 ' (.....) B.108,530.88

Total B.4,052,258.10 B.4,422,882.02 B.479,154.80 B.108,530.88

1 Incluye B.54,925.25 en créditos suplementarios.
2 Incluye 8.11,636.37 en créditos suplementarios.

3 Incluye 8.296,774.08 en créditos suplementarios.

4 Representa fas gastos para sólo 20 meses del bienio actual.

Las cifras antedores no incluyen pagos por concepto de amortización o

intereses sobre la deuda pública. Representan exclusivamente el costo de

administración de aquellas actividades que están adscritas al Departamento de

Hacienda y Tesoro.

Las cifras de las erogaciones para el bienio de 1927-1929 se refieren al

período transcurrido hasta el 28 de febrero de 1929. por consiguiente to

davía restan cuatro meses más del bienio actual. En muchas oficinas las

partidas reconocidas por el presupuesto para el bienio íntegro ya están

excedidas, de tnanera que cualesquiera erogaciones erogaciones adicionales

que se les imputen a esas partidas sólo conseguirán aumentar los sobregiros.

Si los gastos continúan en los últimos cuatro meses del bienio en la misma

proporción que han ocurrido en los primeros 20 meses, la cantidad excedida

para el ejercicio entero será de $200,000.00.

En éste, como en los demás Departamentos, las partidas para sueldos

específtcos generalmente son respetadas, pero las partidas para Gastos Mis-
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celáneos, que se votan en globo, son excedidas casi sin excepción. Algunos

casoS notables de sobregiro son las partidas para mano de obra adicional en

los Mercados y Muelles y para suministros y materiales para la Administración

de las Rentas de Licores. En ambos casos las erogaciones efectivas excedieron

de dos a cinco veces el monto de las partidas incluidas en el Presupuesto.

Orra partida que ha sido rebasada con regularidad es la de Gastos

Imprevistos, como podrá apreciarse por la siguiente Tabla:

Gastos Imprevistos (B)
... ... . - ---

Bienio Presupuesto Gastado Exceso

1923-1925 820,000.00 8.59,911.69 8.39,911.69

1925·1927 20,492.30 119,161.59 98,669.29
1927·1929 25,000.00 168,797.86 ' 143,797.86

Total B.65,492.40 B.347,871.14 B.282,378.84

.

Esta cifra corresponde a 20 meses del bienio actual.

La apertura de una partida para Gastos Imprevistos está justificada cuando se

le usa con discreción y para hacerle frente a gastos urgentes imprevistos. Esa

es la intención natural de la ley vigente, más las erogaciones no se han c1t:cuns

crito a esa clase de necesidades. Las cifras ponen de manifiesto que es práctica

corriente en todos los Departamentos hacer de esta partida una especie de

«desahogQ»; pero la ley no tuvo en miras que esta partida se utilizara como

vehículo de grandes erogaciones no clasificadas. Para el bienio actual, del cual

todavía faltan por transcurrir cuatro meses, las erogaciones son casi siete veces

mayores que la partida propuesta. Esta costumbre está ya tan arraigada que la

ley ha quedado prácticamente nulificada, por cuyo motivo nos permitido

recomendar que se dicte una nueva ley de procedimientos presupuestales.



Oficina de Fiscalización (B)

La Oficina dc1J\gente Fiscal es una de las pocas agencias del Gobierno que han

venido viviendo dentro de sus partidas en los últimos afios. Por ejemplo, el

Presupuesto para 1923-1925 sofíala una partida de $113,400,00 para sueldos

de este Negociado, pero sólo se gastó $108,324,68 por ese concepto, La

partida para sueldos para 1927-1929 sufrió un ligero recorte y se le fijó en

S113,280.00 pero las erogaciones probablemente serán de varios miles de

dc'>larcs menos que en el bienio anterior. Es este un ejemplo de lo que puede

hacerse en el sentido de restringir uno sus gastos a sus rentas, y las demás

oficinas del Gobierno podrían beneficiarse con el ejemplo que les ha dado el

Agente Fiscal.

Si nuestra recomendación para la creadón para la creación de la Contra

Ioría General llega a cristalizar, probablemente habría necesidad de un ligero

aumento en la partida actual a fm de proveer para un Ayudante del Contralor

General y varios auditores auxiliares. También sería menester hacer una orga

nización general de esta Oficina, pero los detalles pueden dcjarse al buen

criterio del Contralor General. Nos bastará indicar que la Sección de Ingresos

desempefia un rol dual, desde que cuida de la administración de varias leyes

de tributación y al mismo tiempo está encarga da de efectuar la revisión de las

recaudaciones de las rentas. Como hemos indicado antes, las funciones aclmi

nistrativas de la sección de Ingresos deben desligarse completamente de la

función revisora traspasarse a la División de Impuestos Varios de la Oficina

de la Renta de la Interna.

Recaudación de los derechos aduana1es
e impuestos internos

En el Capítulo sobre «Ingrcsos)) hemos hecho varias recomendaciones ten

dientes a la reorganización de las agencias recaudadoras del Departamento

de Hacienda y Tesoro. Al presente la responsabilidad por la recaudación de
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las rentas nacionales está diseminada entre diversas secciones selni-indepen

dientes del Departamento de Hacienda y Tesoro. Al ptesente la responsa

bilidad por la recaudación de las rentas nacionales está rliseminada entre

diversas secciones semi independientes del Departamento, sin que se ejerza

ningún control central sobre las operaciones de las mismas. Las recomen

daciones que hemos hecho involucran la condición de estas secciones en dos

negociados, cada uno bajo la dirección de un Administrador General. Uno

de esos negociados estaría encargado del cobro de todos los derechos de

importación y el otro,. sería responsable por la recaudación de todos los

impuestos internos. De esta consolidación resultaría algunas economías por

cuento ella permitiría que se eliminara la repetición de funciones.

Es dudoso, empero, que pueda rebajarse el costo de recaudar los dere

chos aduanales y los impuestos sobre licores e inmuebles de manera apreciable,

ya que este gasto no es desproporcionado en la actualidad. Mas los rlineros que

se provean con este fin sin lugar a dudas podrán ser gastados con mejor

provecho, y esto traerí1l. el consiguiente aumento en el volumen de las recau

daciones. Por ejemplo, debe reducirse el cuerpo de inspectores de la renta de

licores eliminando los menos competentes, pero a los que se retenga debe

aumentársele el sueldo. El número de guardas del Resguardo que están en

servicio en los distintos puertos ahora también parece ser excesivo, pero

cualesquiera economias que se hagan al reducir este personal deben dedicarse

a aumentar la dotación de los Avaluadores y Liquidadores.

Administración de mercados y muelles (B)

Las entradas de los mercados y muelles han venido decayendo en estos

últimos años, pero los gastos de administración contínúa:l siendo poco más

o menos lo mismo. En el bienio de 1925-1927, las entradas fueron de

$289,539.46, y es probable que en el bienio de 1927-1929 siguiente no

excederán de $250,000.00. Pero por otra parte las erogaciones para el bienio



corriente sin duda sobrepasarán el total de $141,188.84 que fue lo gastado

durante el bienio anterior. Como se ha dicho antes, las erogaciones hechas bajo

partidas en globo para 111anO de obra adicional en los mercados y muelles han

rebasado con exceso las partidas presupuestales. Una considerable economía

probablemente podría efectuarse en este renglón de gastos si se instalaran

dispositivos para ahorrar tmbajo, tales como grúas y carretillas eléctricas.

Deberla establecerse un sistClua mejor de control sobre las recaudacio

nes ya que el sistema actual de varifls deficiencias y no existe la seguridad de

que todos los dineros cubrados sean ingresados al Tesoro Nacional. Debe

ría también revisarse la tarifa que se cobra por el uso de los mercados y

muelles a fin de conseguir una distribución más equitativa de la carga.

Las rentas de los mercados en los Municipios de Panamá y Colón son

entregados a esas ciudades por el Gobierno Nacional. En el bienio de 1925

1927, se gastó $33,202.88 por este concepto, y el presupuesto para 1927

1929 incluye una partida análoga que asciende a $36,000.00. No llegamos a

comprender por qué la República explota estos mercados y muelles y no

percibe una renta por ello. Parecería más lógico que se ingresaran al Tesoro

Nacional esas rentas con el fin de mejorar los nlercados o que se entreguen

éstos a los r-rfunicipios para que ellos los administren y sostengan de un todo.

Una mejora que es de absoluta necesidad es la instalación de una planta de

refrigeración para la conservación de carnes y otros artículos perecibles.

Administración de tierras (B)

Las administraciones de tienas nacionales probablemente le costará ala nación

nos $45,000.00 en el bienio corriente. En el próximo ejercicio será posible

recortar la partida para este fin a cusa de la clausura de las administraciones

provinciales y de haberse adscrito las funciones de éstas a los Gobernaclores

cuando se suspendió la venta de tierras nacionales hace como un atlo. Sin

embargo, se dejó en vigor el puesto del Secretario, no obstante que el personal
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de la Gobernación sin duda puede desempeñar fácilmente esas funciones.

Últimamente se resumió la venta de tierras públicas, pero en pequeña escala,

mas sólo en Chiriquí se ha notado alguoa actividad a causa de esta medida, y

el Presidente ha nombrado nuevamente un Administrador de Tierras para

aquella provincia.

En la Sección Económica de este Informe hemos hecho algunas obser

vaciones acerca de la situación de los títulos de tierras en la República de

Panamá. La ley que rige la venta de tierras nacionales es la principal causante

de esta situación. Contribuye a agudizar ese caos el hecho de que no existe un

registro de las tierras que le pertenecen al Gobierno y por consiguiente ha

sucedido en ocasiones que se vendan tierras particulares como de propiedad

de la nación.

Una de las necesidades más apremiantes que confronta Panamá es el de

pobladores para sus tierras, pero, ¿qué aliciente puede tener el colono sobrio

y prudente para establecer y laborar en un país donde los titulos de las tierras

están sujetos a litigios? Lo que precisa para remediar esta situación es que se

haga una revisión radical de las leyes sobre tierras y que se efectúe una examen

general o deslinde del territorio nacional.

Reintegros y devoluciones (B)

Para el bienio de 1925-1927 se votó la suma de $100,000.00 por este concepto

pero las erogaciones fueron del casi doble, o sea $191,693.10. La partida para

el ejercicio corriente es de $170,000.00 pero de ella sólo se ha gastado el 28 de

febrero de 1929 la suma de $88,079.03.

El examen de las devoluciones hechas con imputación a esta partida

revela que la mayoría ha sido por derechos de importación sobre efectos

exportados a la Zona del Canal. Muchos de los reintegros son por sumas

pequeñas sobre ventas al detal hechas a residentes de la Zona, ya veces estas

devoluciones involucran un trabajo de revisión cuyo costo es mayor que la
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suma a reintegrar. Por Otra parte, es difícil mediante una revisión de escritorio

averiguar si hayo no conclusión entre vcndedor y comprador en cuanto a la

cantidad efcctiva de mercadería vendida para ser consumida en la Zona.

Seria tal vez conveniente csmdiar la manera de fijarle un limite a las

devoluciones gue no baje de $25.00 ó $50.00. A fin de ejercer el debido control

sobro reintegros por sumas mayores de ese límite, podría rambien estudiarse

la conveniencia de pasar por los almacencs con garantía el Gobierno la mer

cadería que cxporta a la Zona.

Sería bueno gue se publicara en la Gaceta Oficia! una relaci6n de todo

reintegro gue se haga en exceso de $1,000.00: cuya relaciones deben expresar

el monto del reintegro, ulla breve reseila de los hechos gue lo motivan y la

di:.;po:.;iciones legales en que se apoya.

Cuerpo de Bomberos (B)

El Gobierno Nacional sostiene Los cucrpos de bomberos de hlS ciudades de

Panamá, Colón t Bocas del Toro: Al Departamento dc Agricultura)' Obras

se imputan partidas especificas para Los sueldos, y los ot1"OS gastos se cubren

con auxilio del 200/0 del Itnpue:.;to sobre Inmuebles que concede el Departa

mento de Hacienda y Tesoro. Lo que le ha costado al Gobierno Nacional el

sostenimiento del cuerpo de bomberos en estas ciudades puede verse en el

siguiente cuadro:

r _...

1923-1925 1925-1927 1927-1929
- ------- ... _-

Sueldos B.40,725.00 B.53,325.00 lJ.47,175.00

20% del impuesto de 38,369.62 79385.42 55,533.77
Inmueble

i\<fateriales 14,888.88 (.....) ( .....)
----- -

Tolal 1l.93,983.50 1l.132,71 0.42 B.I02,728.77'

Esta cifra corresponde a 20 lTIeses del bienio actual.
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Pero no son estos los únicos fondos que se le dan al Cuerpo de Bomberos.

Se les permite retener todos los impuestos con que se grava a las compa

ñías de seguros contra incendio de conformidad con disposiciones de la

leyes 7 y 15 de 1926. Las recaudaciones por este concepto llegan a unos

$600.00 al mes. No se rinden cuentas de esos fondos ni al Gobierno

Nacional ni al Municipio. En otra parte de este Informe hemos expuesto

nuestro punto de vista adverso a este manejo separado de fondos. A los

cuerpos de botnberos se les pcnnite también solicitar contribuciones

voluntarias entre el comercio y los vecinos. El producto ingresa a la Te

sorería del Cuerpo y se invierte según lo tiene a bien. Al colector de esta

eontríbuciones de le reconoce un diez por ciento de lo recaudado en pago

de sus servicios.

osotros dudamos mucho del decoro y equidad de aumentarle a los

ciudadanos más patriotas las cargas con que están gravados.

El hecho de si el Gobierno Nacional debe contribuir a este extremo

al sostenilruento de los cuerpos de bomberos sin duda se presta a discu

sión. Desde luego el Gobierno Nacional en la ciudad capital recibe pro

tección en lo que conderne a los edificios públicos. Esto, sin embargo, es

incidental a la protección dada a toda la ciudad. Indudablemente no parece

justo conceder subvención de las arcas nacionales para la protección coo

tra incendios de las tres dudades principales, cuando estas ciudades están

mucho mejor capacitadas para pagar el costo de esta clase de protección

que las ciudades del interior de la República, cuyos habitantes contribuyen

en igual proporción a las Rentas Nacionales. Pero si el Gobierno Nacional

continúa sosteniendo los cuerpos de bomberos, entonces debe tener con

trol completo de todos los ingresos y erogaciones e inclusive percibir la

forma cómo debe llevarse la contabilidad. Debe también tener el derecho

de practicar exámenes periódicamente en todas las operaciones del Cuer

po de Bomberos.
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Cónsules Ad Honorem (B)

La partida para e! pago de los Cónsules Ad Honores se imputa al Departa

mento de Hacienda yTesoro. No vamos a discutir la conveniencia de ese gasto

aquí, pero consideramos que se ahorraría dinero y se evitaría duplicación de

funciones si los cónsules honorarios fueran puestos bajo la jurisdicción de la

Secretaria de Relaciones Exteúores, que es donde se administran los asuntos

de! cuerpo copular rentado. Recomendamos que se haga este cambio.

Ferrocarril de Chiriquí (B)

La partid para e! sostenimiento del Ferrocarril de Chiriquí se imputa igual

mente al Departamento de Hacienda y Tesoro, no obstante que esta ac

tividad no tiene relación alguna con las funciones fiscales del departamen

to. Funrlmnentalmcntc es un proyecto de ingeniería y debería por lo tanto

estar adscrito al Departamento de Agricultura y Obras Públicas. A la

Oficina Central de Contabilidad debería exigírsele también que implante

un control de contabilidad y revisión de todas las entradas y erogaciones

del Ferrocarril de Chiriquí.

Comisiones pagadas al Banco Nacional (B)

Las comisiones que el Gobierno Nacional le paga al Banco Nacional han

venido en constante aumento. En los tres ejercicios fiscales últimos el Gobier

no ha votado para estas comisiones la suma de $50,000.00. Pero para el bienio

de 1923-125 lo pagado fue de $72,989.31; pora 1925-1927, $90,313.18 y en

los primeros veinte meses de! bienio corriente se ha pagado $71,853.36. En

los tres periodos bienales las sumas pagadas al Banco Nacional han excedido

en $85,155.85 las cantidades presupuestas. En el bienio de 1923-1925 las

ganancias que el Banco aeion:l1 ingresó al Tesoro Nacional fueron de

$67,000.00, pero el Gobierno no ha percibido ninguna renta sobre su inver

sión en e! Banco desde 1925.
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La gran cantidad de transacciones comerciales del Gobierno realizadas por el

Banco Nacional debiera ciertamente producir suficientes ganancias para hacer de él una

fuente de renta en lugar de gastos para la República.

Los banco privados de Panamá se han beneficiado grandemente por el aumento de

las actividades comerciales en años recientes, yparece no haber razón justificable para que

el Banco Nacional no haya participado de esta prosperidad. El Banco también ha tenido

oportunidad de negociar varios empréstitos de B.l ,000,000.00 garantizados por la Repú~

blica y que por lo tanto constituye una obligación de la nación.

En nuestra opinión un examen completo debería hacerse del Banco Nacional

con el objeto de introducir las mejoras en su organización y métodos que 10 pongan en

condición de ser una fuente de rentas, tal examen no está comprendido en el objeto de

la presente investigación. Sin embargo, lo consideramos de mucha importancia ydebic

ra llevarse a efecto a la mayor brevedad posible.

En la Sección Económica de este Informe se encontrarán algunas

obsei'vaciones sobre el Banco Nacional.

Departamento de Instrucción Públicas (A)

En los últimos años fiscales los gastos del Departamento de Instrucción Pública

han sido en promedio como el veinticinco pOi' ciento del total de las ci'ogaciones

anuales del Tesoro, promedio un poco más elevado que lo votado para la

educación por otros Gobiernos latinoamericanos. La República ha hecho pro

gresos muy dignos de loa en la tarea de desarrollar un sistema de instrucción

pública obligatoria pata todos los nifios, pero el país tiene ante sí todavía lTIucho

terreno que recorrer en este empeño antes de alcanzar cumplidamente esa meta.

Escuelas primarias (B)

Entre 1922 y 1929 la matrícula de las escuelas primarias aumentó de 35,547

a 57,792; 1 el número de escuclas creció de 336 a 591, y el de maestros, de 792

Esta cifra no incluye 3,583 niños matriculados en escuelas privadas en el
último año.
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a 1,563. Pero conforme al censo de 1920 la población escolar de 6 a 14 afíos

era como de 90,000, de manera que al presente hay unos 30,000 nifíos de edad

escolar que no reciben instrucción de ninguna clase. Además, en muchas de las

escuelas no se imparte enseñanza sino hasta el tercer grado no obstante que la

enseilanza elemental comprende seis grados. El año escolar dura cuarenta

semanas, de mayo a febrero, y las clases se dictan ordinariamente durante seis

horas cinco días a la semana. Algunas escuelas están tan congestionadas que ha

habido necesidad de reducir la sesión diaria a media matricula, especialtnente

en los grados inferiores.

Escuelas secundarias (B)

El sistema de escuelas secundarias comprende el Instituto Nacional, que

incluye un liceo o secci6n superior, una sección normal y una sección de

comercio. Hay una escuela de Artes y Oficios para varones y una escuela

de Economía Doméstica para niñas. El certificado de-instrucción primaria

es indispensable para el ingreso a los colegios secundarios, cuyos cursos

duran 4,5 Y6 años. En general, la-enseñanza que se imparte en estas escuelas

es igual a la que se da en las Escuelas Superiores (High Sehoo!r) de los

Estados Unidos, aun cuando el Liceo, que concede el grado de Bachiller

en Artes y Ciencias se parece más al liceo francés o al gimnasio alemán. Las

escuelas de derecho, ingeniería civil y farmacía conceden grados profesio

nales. Todas las escuelas secundarias funcionan en la ciudad de Panamá,

C011 excepción de unas pequeüas normales rurales establecidas en Aguadul

ce y David.

La matrícula en las escuelas secundarlas al término del último año

escolar era apenas de 1886. La conespondiente luatrícula en 1924 era de

1855, lo que parecería indicar que las escuelas superiores han venido marcan

do tiempo mientras que las escuelas primarias aumentan rápidamente en

número y matrícula.
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Administración escolar (B)

La administración del sistema de escuelas parece ser razonablemente efectiva.

Al efecto, la República está dividida en 18 distritos escolares de primera

enseñanza, cada uno de ellos está a cargo de un inspector y su ayudante. El

Inspector ysu ayudante se pasan la mitad del tiempo en el campo yvisitan cada

escuela de su jurisdicción cuando menos dos veces al año con el fin de instruir

a los maestros en los métodos y calificar su trabajo. Los maestros llevan un

registro detallado de la asistencia y adelanto de los discípulos y envían con

regularidad informes al Inspector General en la ciudad de Panamá, por con

ducto de! inspector de su distrito. Un análisis de los informes para e! año actual

aCusa un promedio de asitencla de los matriculados en las escuelas primarias

de 88 por ciento, que es más elevado de o que podría esperarse en vista de las

largas distancias que muchos niños en los distritos rurales deben recorrer a fin

de llegar de sus casas a sus escuelas. El promedio de niños matriculados para

cada maestro fue 36.3) lo que también es satisfactorio. Cuando las clases bajan

de 25, generalmente se las suprime.

Maestros de enseñanza primaria (C)

De los 1,563 maestros de enseñanza primaria sólo 692 son maestros gradua:

dos en las normales. Los restantes 871, cuando mucho tienen certificado de

enseñanza elemental y no han recibido enseñanza pedagógica adicional aparte

de un curso de verano ocasional. En la actualidad se hace un esfuerzo muy

meritorio para eliminar a los lnaestros incompetentes, obligándoles a pasar un

examen como requisito para retener sus puestos. Tatnbién se viene procuran

do establecer más elevadas normas entre el personal mediante un sistema de

multas y valorización de eficiencias, y los maestros que no tienen una califica

ción núnima durante el año escolar sufren pérdida en su paga en las vacaciones.

Si estos lnacsttos no dan lnuestras de mejora en el siguiente año pueden

ser destituidos del servicio. Sin embargo, un cuerpo de maestros de los cuales



más de la mitad no tienen preparación n1ayor que la que da la escuela elemental

mal puede ser considerado convenienteluente apto para instruir a los ciuda.

danos del mañana.

Tal vez la mayor dificultad con que se tropieza para conseguir maestros

competentes es la baja escala de sueldos que se pagan. Los maestros diplo

mados en la nottnales reciben un salario inicial de $65.00 al mes, y los no

graduados $42.50. Después de cuatro a110S de servicio satisfactorio, los

primeros tienen derecho a un aumento mensual de $5.00 y los segundos de

$3.50. El sueldo más elevado que un maestro graduado puede recibir des

pués de 28 años de servicio en el magisrerio es de $100.00 y el maestro no

graduado, $60.00. Empero, relativamente pocos son los maestros que están

recibiendo sueldos en exceso de la tasa mínima, ya que muchos de ellos se

desaniman y dejan el servicio después de unos cuantos alias a causa de los

largos intervalos entre aumentos de paga y las poco satisfactorias condicio

nes de vida y de trabajo, especialtnente en el interior. El movimiento en las

escuelas rurales es muy elevado, yuno de los problemas más importantes que

confronta el Departamento es el de crear un cuerpo docente estable en los

distritos del interior. Hay menos dificultad para conseguir maestros para las

ciudades de Colón y Panamá. Tal vez aumentos más pequclios pero a

intervalos más frecuentes tendería a estabilizar el petsonal docente en toda

la República.

Edificios para escuelas primarias (C)

El defecto más norable del sistema de insrrucción elemental en la actualidad

es la carencia de locales adecuados. Prácticamente no se han construido casas

escuelas ningunas en más de diez años y la mayor parte de las que existen

necesitan urgentes reparaciones. Los escritorios y bancas en muchas de las

escuelas son anticuados y están en mal estado; el equipo en general, es inade

cuado y viejo.
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Muchas de las escuelas funcionan en locales alquilados perfectamente

inadaptados para fines educativos. En uno de los municipios que recorrimos

se nos llamó la atención hacia una casa con piso de tierra y paredes de cañas

y barro por la cual el Gobierno paga un alquiler mensual de $10.00 y cuyo valor

no excede de $40.00. No es fácil comprender cómo es posible que el Depar

tamento de Instrucción Pública pueda permitir semejante situación, cuando el

alquiler anual pagado por ese bohío seria suficiente para consuuir un edificio

mucho mejor adaptado a fines escolares.

Ningún motivo más potente podría citarse para que se hagan economías

en todas las ramas del Gobierno que esta situación de locales escolares.

La suma que se gastan en alquileres para locales escolares han venido

aumentando constantemente en los tres últitnos bienios, yen el ejercicio actual

las erogaciones totales por concepto de alquiler probablemente excederán de

$150,000.00. Esto debe ser un incentivo poderoso para hacer economías con

que construir casas escuelas.

A fin de hacer posible la eliminación en el futuro de muchos de lo edificios no

deseables que ahora se usan como escuelas.

Por otra parte, estando las finanzas de Panamá en buen pie de manera

que acusen superávit en vez de déficit a fin de cada año, podría considerar~e

la consecución de un empréstito sustancial para la construcción de nuevos

edificios escolares, con lo que sería posible eliminar en un futuro cercano

muchos de los locales inadecuados que ahora se usan. Como hemos tenido

ocasión ele sugerir en otra sección de este informe, cuando haya necesidad de

alquilar locales para escuelas, debería hacerse únicamente mediante contrato de

arrendamiento formal y después de haber solicitado propuestas públicas.

Además, cada nno de esos contratos debe ser aprobado por el Poder Ejecu

tivo y Contralor General, y ninguno debe hacerse por plazos mayores de un

año. Sólo de este modo será posible evitar el favoritismo en la adjudicación

de contratos y precaverse contra el pago de alquileres exorbitantes por locales
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inadecuados. No dcben omitirse esfuetzos para ir reduciendo el número de

locales arrendados e idos sustituyendo con nuevas edificaciones escolares.

Estas deben ser cuidadosal11ente diseñadas, y es .indispcnsable que se taIne la

precaución de dotarlas de amplios terrenos para campos de juegos y huertos

escolares.

Pero no basta con construir y equipar nuevas escuelas; debe preservár

seles, sino deteriorarán rápidamente. A juzgar por la falta de conservación

general que presenta la mayoría de los edificios escolares, es de suponer que

la partida votada con ese fin en años recientes ha sido escasa y empleada de

manera impropia.

Pensum de Enseñanza Elemental (C)

El pensum-tipo actual parea las escuelas primarias parece estar muy recargado

de materias culturales, y se dictan demasiadas materias en los diversos grados.

Como quiera que muchos de los nidos sólo concurren a la escuela unos tres

años apenas, debería dedicarse todo el esfuerzo a entrenarlos en rudimentos

de lectura, escritw'a y aritmética. Las materias como el canto, dibujo, y el

estudio de la naturaleza son refinamientos que bien podrían eliminárse de los

grados inferiores. Debería ptestarse también mayor atención a la enseñanza

vocacional: agricultura y artes industriales para los varones, y cocina y costura

para las niúas, tan pronto como se disponga de los medios con que adquirir

el equipo necesario.

Fianzas escolares (B)

El Gobierno central costea en la actualizad la mayor parte de la Instrucción

Pública gratuita, nntándose muy escasas iniciativas en este sentido por parte de

los Nfunicipios. La ley dispone que los municipios pequeños contribuyen con

ell0ulo de sus rentas al Departamento de Instrucción Pública, y los de Panamá

yColón, con el 200/0. Tomando como base los presupuestos de los municipios

448 INVL~T¡GAClÓl': ECO:-<Ó~lICADE lA REl'lJULKA DI'- PANAMA



para el año en curso, esas contribuciones ascenderán a unos a lnenos de

$75,000.00 mientras que las erogaciones para las escuelas primarias serán

mucho más de $1,000,000.00. y aún estos pequeños auxilios se dan de mala

gana en muchos casos. No hay la menor duda que el Gobierno Nacional

tendrá que continuar soportando la carga del sostenimiento del sistema edu

cacional por muchos años más, toda vez que la gran mayoría de los municipios

del intedor son demasiados pobres para contribuir al sostenimiento de sus

propias escuelas. Creemos, sin embargo, que el Gobierno Nacional debería

procurar despertar el interés comunal ofreciendo ayuda financiera a los mu

nicipios que se prestan a cooperar al establecimiento de funcionamiento de

escuelas. Ya el Departamento de Instrucción Pública ha dado el primer paso

en ese sentido al fomentar la construcción de edificios escolares suministrando

los materiales cuando los padres de familia se muestran dispuestos a hacer la

construcción ellos mismos. Recomendamos que se generalice este expedmen

to lo más posible tan pronto como las circunstancias lo permitan.

En el cuadro que se inserta a continuación se consignan las partidas y

erogaciones para la educación pública en los últimos bienios. Es de observar

que las erogaciones para los bienios de 1923-1925 y 1925-1927 excedieron las

partidas correspondientes en la suma de $324,446.00 y $743,905.00 respecti

vamente. Talnbién en este ejercicio los gastos excederán a la partida propuesta,

pero el exceso no será tan considerable como el anterior. En gran parte las

sumas excedidas se han gastado con el fin de aumentar el número de escuelas

primarias y para dotarlas con el personal docente adicional.

El promedio de gastos por llifio matt1culado en las escuelas primarias fue

de $42.00 en el último bienio (1925-1927), o sea de $21.00 al año. Por otra parte,

el costo por escolar matriculado en las escuelas secundarias fue de $326.00 en

el bienio °$163.00 al año, o sea casi ocho veces el costo per cápita de las escuelas

primadas. Desde luego, la enseñanza secundaria sien1pre es más costosa que la

elemental, porque a los maestros se les pagan sueldos más elevados y el equipo
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I
I 1923-1925

,
1925-1927 1927-1929 I

I !

I 1 Presupuesto ! Erogación Presupuesto Erogación Presupuesto Erogación l

I i
I

Secretaría ! B.40,480.00 BA1,539.oo BA7,120.oo i B.45,583.00 BA3,129.00

J

B.36.046.00

Inspección de Escuelas Públicas I 98,075.00 92,725.00 I 158,220.00 I 146,844.00 134,230.00 106,851.00

Suddos de Maestros de Escuelas Primarias I 1,196,000.00 I 1,467,202.00

1
1,629,875.00

1
2,052,833.00 1,950,500.00 I 1,863,572.00

~fatetiales y suministros I 90,000.00 11,998.00

I
110,000.00

I
186,856.00 100,000.00 I 116,659.00

II Alquileres de locales 70,000.00 97,397.00 90,000.00 130,388.00 113,600.00 140,416.00

Escuelas Secundarias I 444,925.00 472,741.00 I 555,729.00 I 610,684.00 472,950.00 I 525,564.00

Construcción y rcparación de edificios

I
239,312.00 176,997.00 I 130,000.00 I 264,185.00 95,000.00 I 109,876.00

i Gastos Varios , 44,670.00 87,309.00 i 82,206.00 " 109,682.00 51,700.00 I 98,922.00

1B.2,223,463.oo i I I
I, Total B.2,447,908.00 2,803,150.00 B.3,547,055.00 B.2.961,loo.00 B.2,997,906.oo

• _ •• - __ o .._.... - - ... - "... .... --_.- ._--- -._- - - ..... ---_... -.~ .. ._ ..~ . .-. . ... -~ _.'. - --.--- ... -- --- _.. __ . . ~.-

1 Representa los gastos para Jos 20 meses transcurridos dd bienio actual.



y suministros son más costosos. Es verdad también que en los tres últimos

bienios ha habido un ligero descenso en la parte de las sumas totales votadas

para la instrucción pública que se ha gastado en la enseñanza secundaria. De

todos modos, se viene gastando en el sostenimiento de las escuelas secundarias

una suma que resulta desproporcionada en vista de las necesidades urgentes

de las escuelas primarias.

Las escuelas como la de Derecho, Ingenieria Civil y Farmacia, que tienen

una matricula de 10 a 12 estudiantes, deberán ser suprimidas. También apa·

recen demasiados maestros en las planillas de las escuelas secundarias en pro

porción al número de estudiantes. Muchos de estos profesores desempeñan

a la vez otros puestos en el Gobierno, y no siempre están capacitados para

enseñar las materias que se les encomiendan. Los directores de las escuelas

secundarias escogen por si mismos su propio personal, ya que no existe ningún

sistema de exámenes de aptitud como e! que se ha implantado últimamente

para las escuelas primarias. Todos los profesores, tanto los que enseñan todo

el tiempo como los que trabajan parte del día, son pagados a base de horas.

Sin embargo, en sólo muy contados casos los pagos totales mensuales de los

profesores exceden de $200.00. No es de dudar que se obtendría una ense·

ñanza mejor en las escuelas secundarias si a todos los profesores que solicitaran

ingreso se les sometiera a exámenes de aptitud y si se emplearan profesores

permanentes con sueldos anuales, para que fueran reemplazando hasta donde

sea posible la infinidad de maestros que trabajan parte del tiempo únicamente.

Las erogaciones para becas en el extranjero han aumentado casi en nueve

veces en seis años. En 1923-192510s gastos por este concepto fueron de $1 0,150.00

mientras que en e! tiempo transcurrido de! bienio de 1927-1929 se lleva gastado

$83,670.00de una partida de $89,400.00. En atención a la necesidad que existe de

dotar la eS,cuela primaria de edificios y maestros, esta partida evidentemente es

exorbitante. A este respecto, debe tenerse presente que más de $80,000.00 se gasta

en cada bienio por becas en las escuelas secundarias de Panamá.
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Pensiones a los maestros (B)

Consideramos conveniente llamar la atención hacia la necesidad de que se

modifique la ley que autoriza el pago de pensiones a los maestros. Es nece

sario que se altere de la misma manera que recomendamos se hiciera en

relación con la ley sobre jubilación de empleados del Ramo de Telégrafos.

De no hacerse así el resultado será un torpe despilfarro de los dineros

públicos.

Las pensiones a los maestro:::. están autorizadas por la ley 41 de 1924.

Esta ley estipula que los maestros serán dados de baja, con sueldo entero:,

después de 28 años de servicio sin tomar en consideración la edad del

maestro al tiempo de su jubilación. El hecho de que ahora sólo hay 23

rnaestros en el rol de jubilaciones no puede tomarse COlUO índice de lo que

ese nlÍmero puede llegar a ser en afios venideros.

Conforn1e a este plan, tal cual ahora funciona, es posible para un

maestro ser jubilado antes de los 50 años y cuando todavía está perfectamen

te capacitado para continuar enseñando. Es obvio que muchos maestros

preferirían ser jubilados inmediatamente al cumplir los 28 años de servicio,

aún cuando estén perfectamente capacitados para continuar su trabaío, ya

que ellos recibirían igual remuneración si lo hacen así como si continúan

desempeñando sus deberes. Si se permite que estas disposiciones continúen

en vigor en su forma actual, el resultado será que de aquí a 25 ó 30 años las

pensiones representarán el 25 Ó 30%, y aún más, del monto de los sueldos

del personal activo.

En vista de estos factores, recomendamos de manera especial que se

modifique la ley inmediatamente en el sentido de concederles a los tnaestros

la jubilación después de 30 años cuando menos de servicio y únicatnente

después de haber llegado a la edad mínima de 55años y que el beneficio se

limite a la mitad del promedio de paga que hayan recibido en los cinco

últimos años de servicio activo. Recomendamos así mismo que se haga un
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avalúo actuarial de este fondo y que se hagan las reservas necesarias a fin de

hacerle frente a las obligaciones futuras del plan.

Gerente Económico (B)

El Inspector General, que es ayudado por un Sub-Inspector General, actúa

como superintendente de todos los planteles, tanto primados como se

cundarlos y supenrigila tanto la administración educativa como la econó

mica del sistema de Instrucción Pública. Somos de opinión que el sistema

es lo suficientemente amplio y sus actividades lo bastante variadas para

justificar el empleo de Gerente Económico, a quien debe enc01nendársele

el cuidado de la parte económica de la administración escolar. Sus deberes

deben comprender: la adquisición y distribución del equipo y suministros;

la construcción y reparación de edificios; la reparación y renovación de

equipo; la confección de planillas de sueldos; el examen de cOlnprobantcs;

la administración de fondos escolares especiales; el funcionamiento de la

contabilidad fiscal y los registros de bienes; y la confección de estados

financieros e informes. Es entendido, desde luego, que ciertos deberes

tales como la dirección de la construcción y conservación de casas-escuelas

y la adquisición de equipo serían desen1pefíados por el Gerente Económi

co de acuerdo con la política implantada por los funcionarios de Instr.uc

ción Pública, y con la cooperación de la Secretaría de Agricultura y Obras

Públicas. El argumento de mayor peso en pro de la conveniencia de

nombrar ese empleado es que él revelaría al Inspector General y a su

ayudante de la administración económica de las escuelas, dejándoles libres

para estudiar y resolver los problemas de orden técnico y educativo. Un

Gerente Económico hábil también podría velar por que haya una admi

nistración lnás eficiente de las finanzas escolares, y si se le da el debido

apoyo tal vez le sería posible eliminar muchas de las filtraciones que al

presente causan graves pérdidas al sistema escolar.
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Resumen (B)

Los recursos del Erarío no permiten) desde luego, erogaciones para fines

de educación en exceso de la actual proporción del 25% del total del

presupuesto. Pero no cabe la menor duda de que los fondos de que ahora

se dispone para al instrucción podrían ser invertidos de manera más efi

ciente. Las escuelas secundarias debieran ser reorganizadas a base de un

cuerpo de profesores permanentes (}id! time ¡etlChers); las cátedras de dere

cho, ingeniería civil y farmacia deben sef abolidas por el presente; el sos

tenimiento de estudiantes en colegios de Panamá y del extranjero debe

restringirse; y debieran reducirse las ingentes erogaciones por alquileres. Al

mismo tiempo que se hacen estos reajustes deberían establecerse normas

más elevadas para los maestros) proveerse locales y equipos escolares más

adecuados; deberla prestarse más atención a la enseñanza vocacional; el

nombramiento de un Gerente Económico, y el aumento gradual de los

sueldos de los maestros conforme estos vayan demostrando que son

acreedores a una remuneración más alta.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA y OBRAS PÚBLICAS (A)

Agricultura (B)

Como ya hemos tenido la ocasión de manifestar, estamos persuadidos de

que el futuro progreso económico de la República depende principalmente

del fomento y expansión de la agricultura. E n el Presupuesto deberían

incluirse las sumas que sea posible -dedicar a ello para auxiliar el fomento de

la agricultura y para instruir a los labradores en la producción de cosechas

adecuadas al país.

Nos parece que el presupuesto para agricultura no ha sido en el pasado ni grande

ni excesivo. Es cierto que los resultados no han sido tal vez tangibles como hubiera

sido de desearse. No obstante) en nuestro sentir no hay razón para suspender los

esfuerzos en este sentido y sugerimos que la cantidad pedida por el jefe de este depar-
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tamento para fines de experimentación agrícola, más menos de B.110,OOO.OO en el

bienio, debe concedérsele.

Dado el estado actual del Tesoro, no consideramos cuerdo decir nada

más sobre este particular; más sí repetiremos que las erogaciones para este fin

deberían aumentarse tan pronto como las condiciones del Erario lo permitan.

Obras Públicas (B)

Aparte de la construcción de las carreteras, que ahora está completamente bajo

la jurisdicción de la Junta Central de Caminos, de cuya organización nos

ocupamos en otra parte de este Informe, en la República de Panamá vien~

invirtiéndose sólo una pequeña parte de las rentas ordinarias del país en obras

públicas. La refacción y ensanche del Palacio Nacional es el único trabajo de

construcción que lleva a cabo ahora el Gobierno directamente.

La mayor parte del trabajo de pavimentación y ensanche de las calles de

las ciudades de Panamá y Colón se hace bajo la supervigilancia de las autori

dades de la Zona. El costo de ese trabajo se le cubre a la Zona del Canal con

los fondos votados para este Departamento. Ocasionalmente algún trabajo de

poca monta se hace en su totalidad bajo la exclusiva dirección del Departa

mento de Obras públicas. Este pan parece ser conceptuado satisfactoriamente

por todos aquellos a quienes concierne.

Si bien es cierto que existe infinidad de oportunidades en que podría

acometerse la construcción de obras públicas, la apertura de partida para nuevas

edificaciones, ensanches de calles y avenidas, consttucción de muros de reten

ción, y otras obras análogas puede diferirse con mucho menos prejuicio que

otras partidas que comprende el Presupuesto. Debe posponerse la ejecución de

proyectos tales como la construcción del Palacio deJusticia, la prolongación del

muro de retención en los terrenos de La Exposición, yotros por el estilo mientras

el Tesoro no acuse superávit. Por muy meritorios que estos proyectos sean de

por sí, no justificarían el que se incurriese en déficit para llevarlos a cabo.
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Creación de repartos urbanos (C)

l\1iramos con algún temor la política adoptada recientemente por el Gobierno

de auxiliar a negociantes particulares en el desarrollo de ciertos proycctos de

inmuebles. Estos operadores han conseguido del Gobierno contratos que les

da el derecho a ser indemnizados por la instalación del servicio de acueductos

y alcantarillados en las calles qne están construyendo en diversos repartos en

la ciudad de Panamá. Los contratos existentes imponen una erogación de

$150,000.00 cada bienio para las nuevas urbanizaciones de Bella Vista, Zanja

de Toqué, El Trapiche, y CÍa. Unida de Duque. El método que se sigue es que

los negociantes en inmuebles que desean desarrollar un nuevo reparto, presen

tan al Gobierno para su aprobación los planos de las calles que se proyecta

construir. Si se aprueban los planos, el Gobierno entonces celebra un contrato

obligándose a pagar partc del costo de tales callcs. Ordinariamente los con

tratos estipulan (lue los pagos anuales que el Gobierno debe hacer por amor

tización del costo de la obm e intereses sobrc el monto total estipulado en el

contrato, deben come117.ar a hacerse un año después de iniciados los erabajos.

Generalmente el interesado en la urbanización consigue que se le den vales o

bonos del Gobierno por el valor del contrato, documentos que descuenta con

alguno de los bancos locales a poco de comenzar los trabajos.

El Gobierno no ejerce supervisión alguna sobre el trabajo efectivo

que se hace, aparte de la que hacen las autoridades de la Zona, para cercio

rarse ele que se recibe efectivamente el valor del dinero invertido. No existen

seguridades de que el trabajo empezado vaya a ser llevado a su término de

acuerdo con las estipulaciones del contrato, no obstante que el Gobicrno

haya emitido sus bonos en pago de la obra. Los intereses sobre el dinero

gastado efectivamente los cubre el Gobierno por anticipado. Los materiales

que se cmplean en el trabajo de construcción son exonerados del pago de

impuestos aun cuando es notorio que los beneficios públicos que se dice

dimanan de tales repartos no son distribuidos equitativamente. No parece



existir una cognación uniforme entre el costo estimado de las mejoras y el

monto de la cuota que le toda al Gobierno, pues en algunos caos el Gobierno

conviene en pagar aproximadamente a mitad del costo presupuesto y en

otras paga las dos terceras partes, mientras que en alguna ocasión el valor

presupuesto de las tnejoras ni siquiera se expresa en el contrato. El contrato

íntegramente está concebido de una manera tan laxa que los intereses del

Gobierno no tienen protección alguna. Hasta nos inclinamos a dudar de que

esta forma de contrato sea realmente legal o válida. Sin embargo, la principal

objeción a este sistetna estriba en que convierte al Gobierno en parte inte

resada en especulaciones de inmuebles. En principio general esta es una

política inconveniente, ymás cuando no existe nada que garantice el éxito de

la operación () que se utilizarán algún día los servicios que se han instalado.

La esquema en conjunto tiene mucho que objetar y creemos que no

deberían celebrarse más contratos de esta clase. Debería ejercerse una inspec

ción más rigurosa sobre los trabajos que ahora se están haciendo a fin de

asegurar que el Gobierno redba todo el benefido de los dineros que se ha

comprometido a pagar.

Contratos de alumbrado municipal (C)

El Gobierno Nacional está en la actualidad celebrando contratos para'el

suministro de alumbrado de calles en un gran número de poblaciones y

caseríos en todo el ámbito de la República. El costo estimado de esos

contratos para el próximo bienio es de $587,167.68. Esta cifra incluye

$240,000.00 para el alumbrado de las calles de la ciudad de Panamá y

$82,558.32 para las de Colón.

En cifras incluye $240,000.00 para el alumbrado de las calles de la ciudad

de Panamá y $82,558.32 para las de Colón.

En primer lugar cuestionamos la propiedad de llue se gravan las rentas

generales de la República con el costo del alumbrado de las vías de los mu-
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nicipios, aún en un país cuyo Gobierno está tan altamente centralizado como

el de Panamá. Indudablemente el Gobierno central debiera ser compensado

siquiera en parte por los desembolsos que hace por alumbrado de vías

públicas. Sólo cultivando el espíritu de responsabilidad de los contribuyentes

será posible evitar el despilfarro de las rentas nacionales. Un municipio que no

es lo suficientemente grande o itnportante para crearse rentas con qué atender

al mejoramiento de las condiciones locales, no tiene mayor justificación para

esperar que el Gobierno central le ayude a sostener un sistema acabado de

alumbrado público.

Por otra parte, existe una objeción específica y más concreta contra la

mayoría de los contratos de alumbrado público, y es que las ratas son dema

siado altas. En el tiempo de que disponemos no es posible hacer un avalúo

exacto de las plantas y equipo d estas empresas de alumbrado ni para enfocar

los dilatados procesos técnicos indispensables para una rata equitativa y razo

nable. Mas, por lo que hemos podido observar aquí y por la comparación de

las tarifas de aquí con las de otras parte, nos consideramos capacitados para

decir que algunas de las ratas son injustificadamente altas. Además, un contrato

para alumbrado público a una rata fija para un periodo de quince años, como

generalmente son los que se celebran en este país, s injusto par el contribuyente

ya que le excluye de rebajas en las ratas como resultado de nuevas mejoras o

eficiencia alzada en el manejo del servicio.

N o debería celebrarse nuevos contratos de alumbrado público a menos

de que los municipios estén capacitados para soportar una parte del gasto,

y consientan en ello. Debería revisarse los términos y condiciones de los

contrato existentes; en cada caso deberia efectuarse un avalúo de las plantas,

líneas yequipo por ingenieros competentes yestablecerse una rata sobre base

que resulten igualmente equitativas para el contratista yel contribuyente. No

debería renovarse ningún contrato de alumbrado a menos de que el muni

cipio esté dispuesto a costear una parte del contrato. Si a los municipios se
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les exige que sufraguen siquiera un quince por ciento del costo del alumbrado

y se revisan las ratas, el costo total del alumbrado público que en la actualidad

es de aproximadamente $587,000.00 por bienio se rebajaría en unos

$100,000.00.

En la mayoría de los paises del globo se procuran los medios pata

controlar los cargos que puede hacer una corporación que disfruta del

monopolio de un artículo o servicio de uso común. Las Comisiones de

Servicios Públicos, como generalmente se les conoce, existen en cada uno de

los Estados Unidos de América. Esas Comisiones tienen la obligación de

determinar tasas equitativas y razonables para los servicios de electt'icidad,

gas teléfonos y para diversos sistemas de rransporte. También reglamentan

los servicios que prestan las empresas de servicios públicos. Si en Panamá

existe un cuerpo semejante, podrían establecerse ratas equitativas para estos

conrratos de alumbrado, asi como las ratas que deben aplicarse al público.

SALUBRIDAD PÚBLICA

LA CONSERVACIÓN Y EL ADELANTO de la Salubridad Pública es una de las principal~s

atribuciones del Gobierno. El bienestar fisico del pueblo es la base sobre la que descan

sa rodo progreso económico e industriaL Panamá demostró al mundo que los conoci

mientos de ingenicda podían seguir pero no preceder a los de la ciencia médica. La Zona

del Canal }' sus ahededores fueron transformados por ingenieros saniuuios de un

verdadero foco de infección en uno de los lugares más saludables del mundo. Esta

reciente lección gráfica parecería demostrar que los esfuerzos generalmente exigidos en

la mayoría de los países partl vencer la indiferencia pública y la lasitud oficial en asuntos

de salubridad pública no es necesaria en Panamá. Pero nuestras observaciones nos han

llevado a una conclusión contraria.

En los lugares del pa(s no sometidos al control sanit..'l.tlo de los Estados Unidos,

prevalece por completo un estado de insalubridad. Son muy comunes Los casos de
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incapacidad debidos a parásitos intestinales, al paludismo y a la sífilis. El porcentaje

de mortalidad infantil indudablemente alto), la rata de defunciones ocasionadas'por

la tuberculosis es excesiva. La institución Rockefeller ha cooperado cnla iniciación de

una campaña contra la uncinaria. Sin embargo, queda, mucho por hacer en materia de

salubridad. pLÍblica si se quiere aumentar la energía y resistencia de la población,

reducir el índice de las enfermedades y echar las bases seguras para el desarrollo

económico de la nación.

Solamente linos B.300,OüO.OO en el bienio de los B.14,OOO,OOO.OO del Presu

puesto, o sea, algo más de un 2°j" del total de los gastos públicos, se dedican a

todos los trabajos preventivos de salubridad pública. Sólo B.O.34 pe!' rápita se

gastan anualmente en este importantísimo servicio. La evidencia de la ridiculez de

este gasto es innegable, si se tiene en cuenta que la mayoría de las ciudades de los

Estados Unidos, a pesar de (ltle no confrontan los complicados problemas sanita

rios comunes a los trópicos, gastan casi un dólar anualmente porpersona en el

mismo serviéio. La cifra anterior no incluye las partidas gastadas por el Gobierno

Federal y de los Estados de la Unión Norteamericana en obras sanitarias de carácter

preventivo. Opinamos que aLÍn con esta partida comparativamente pequel'ia, dedi

cada a la salubridad pública, podrían conseguirse resultados más efectivos si el

servicio fuera dirigido con mayor actividad y mejor coordinación. Hemos examina

do la reciente reorganización de las actividades sanitarias propuestas por un repre

sentante de la Sanitaria Panamericana r el Código Sanitario pOi' él propuestu. Una

copia de su plan de reorganización y del Código Sanitario para la República de

Panamá, si se desean tomar medidas apropiadas para salvaguardar la salud de la

población. En nuestra opinión el plan de reorganización es bueno y debería ser

adoptado por la República de Panamá, pues parece pi'Ometer una aclministración

más económica y efectiva de lo fondos destinados para el servicio sanitario, coordi

nará y unificará activiclades actualmente en desorden, evitando así repeticiones y

confusiones r el consiguiente despilfarro de los fondos públicos. Como se verá en

otras secciolles de este informe nosotros vamos más lejos)' proponemos qne

todas las actividades sanitai'Ías sean transferidas de la Secretaría de Agricultura y

Obras Públicas a la nueva Secretaría de instrucción y Salubridad Pública.



Departamento de Beneficencia (C)

El Gobierno recibe más dc in millón de dólares al bienio d la explotación de la

LotcríaNacional de Beneficencia, suma que se dedica exclusivamente a obras de

bienestar publico cn la República, a sabcr: sostenimiento de hospitales para

enfermos y alienados, la ClUZ Roja, la Sección de Puericultura de la Secretaría de

Agricultura y Obras Públicas, auxilios a los Cuerpos de Bomberos en las Ciu

dades de Panamá y Colón, y para subvencionar diversas escuelas en todo el país.

El control que ejerce e Gobierno Nacional en las erogacioncs que se

hacen de estos fondos es sumamente vago. Cada organización que recibe

asignaciones de Beneficencia opera con absoluta prescindencia de los funcio

narios del Gobierno tanto en lo que hace al programa de su obra como en

cuanto a la manera en que se invierten sus fondos. No existe supervigilancia o

coordinación de sus actividades; poco o nada se hace para asegurar que sus

fondos sean invertidos cuerda y económicamente; no se hace un verdadero

examen de los dineros que reciben. Como hemos dicho en otra parte de este

informe, estos fondos lo mismo que todo otro fondo especial deben ingresar

directamente al Tesoro Nacional, y deben votarse créditos directos para cada

actividad conforme a las necesidades del servicio. No deberían concederse

contribuciones ningunas a establecimientos particulares excepto a base de

contrato, que le asegure al Gobierno el cuidado y tratamiento de un nú~ero

determinado de pupilos a un precio específico diario.

Hospital Santo Tomás (C)

El Hospital Santo Tomás recibe en la actualidad comü unos $600,000.00 por

bicnio de los fondos de la Lotería Nacional de Bencficencia. Este fondo junto

con los dineros que se reciben de enfermos de paga se invierten en el funcio

namiento y conservación del Hospital. Por lo que podemos colegir de los

estados corrientes del Hospital, la explotación del establecimiento viene dejan

do un pequeño déficit en la actualidad.



No llegamos a comprender la base del sistema que permite a un médico,

(lue percibe un sueldo por tiempo entero, recibir dos terceras partes de los

honorarios que pagan los pacientes privados por el trabajo de cirugía que él

haga. Todos los cirujanos del Hospital reciben salarios mensuales regulares que

se supone están ajustados a sus capacidades y deberes, y algunos de ellos

reciben uno o varios sueldos por trabajo de horas en diversos servicios mé

dicos sostenidos con fondos de la Lotería Nacional de Beneficencia. Como

suplemento de esos emolumentos, cuentan con los honorarios de su clientela

particular que recibe tratamiento quirúrgico en el Hospital. Un examen de los

libros dd Hospital establece el hecho de que mensualmente se distribuyen entre

Sl ,SOO.OO a $ 2,000.00 por este concepto a los oficiales méd.icos del Hospital.

Uno de los cirujanos recibió aproximadamente $700.00 en un mes por esta

clase de honorarios. Esto es aparte del sueldo que el Hospital le paga regular

mente y ele algún otro puesto público que él sirve. En fin, el Hospital Santo

Tomás o parece funcionar como Hospital con un cuerpo el médicos visitado

res, que reciben sus honorarios de sus propios pacientes privados, ni como

Hospital con un cuerpo rentado de oficiales médicos que desempeñan todo

el trabajo médico del establecimiento, en que todos los honorarios percibidos

por tales servicios ingresan al Hospital para ser aprovechados en su sosteni

miento. Esta es una situación anómala, sobre la cual querríamos habernos

e{luivocado. El Santo Tomás parece ser un Hospital espléndidamente cons

truido y equipado, al que se le ha permitido que vaya desmereciendo y que

parece resentirse por falta de la atención completa de parte del cuerpo médico

)' como resultado de la carencia de Ull interés estable por parte del Gobierno.

El número de empleados que aparece en las planillas parece ser suma

mente elevado, ya que evidentemente hay tantos empleados como pacientes.

En el mes de enero de 1929 el número de pacientes-días fue de 17,934 y el de

empleados-días, 17,462. JU7.gando por las normas a que estamos acostumbra

dos, el número de empleados resulta cincuenta por ciento mayor de lo que

debería ser. Uno de los factores que contribuyen a esta desproporción son los
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un gran sanatorio para tuberculosos en la República de Panamá a un costo

aproximado de un millón de dólares ciertamente no nos parece que constituiría

una inversión cuerda de los fondos públicos en la actualidad. No querernos

indicar, desde luego, que no debe hacerse todo esfuerzo razonable para com

batir la tuberculosis, pero estamos convencidos que es un error seleccionar este

problema de salubridad y darle preferencia sobre todo los demás. Todos los

dineros que deban invcrtirse en la campaila contra la tuberculosis deben ser

puestos bajo el control del departamento de salubridad, cuya misión primordial

debe ser el coordinar todas las actividades de a salubridad pública. El fondo de

la Lucha Anti Tuberculosa también debería ser incluido en el Presupuesto general

y cet1irse a las reglas ydisposiciones que regulan las erogaciones para otros fines.

Puericultura (C)

Abrigamos duda de que el dinero que se gasta ahora en el trabajo de pueri

cultura esté dándole rendimientos satisfactorios al contribuyente. La estadís

ticas e informes que hemos podido recoger indican que se ha hecho tan poco,

que sería prudente que se abandone el servicio completamente o bien que a sus

dirigentes se les exija una mayor responsabilidad por los fondos que se le asigna

a la Sección. Estamos convencidos de que con el traspaso de todas las activi

dades de higiene pública al Departamento de Instrucción Pública y Bienestar

Social, tal como lo sugerimos antes, se obtendría una mejoría en la labor

médica que se desarrolla en las escuelas.

Oficinas independientes (A)

En adición a los departamentos que hemos mencionado anteriormente, exis

ten algunas juntas y oficinas independientes o semi-autónomas, que dependen

del Presidente. La más importante de éstas es laJunta Central de Caminos, que

tiene a su cargo el tra7-ado, construcción y conservación del sistema Íntegro de

carreteras de la República.
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Junta Central de Caminos (B)

EN 1920 LA ASAl\ffiLEh. NAr.10NAL aprobó la ley octava creando la Junta Central de

Caminos, la ley delegó a este cuerpo todo lo concerniente al desarrollo, trnado, cons

tmeción ymantenimiento de las carreteras. Se empe7.aron las construcciones al suroeste

de la República en una parte bien poblada.

El plan que prevaleció al principio fue el de construir caminos de penetrnción desde

los puertos de Aguadulce, Chitré, Mesabé al imerior, estableciendo así comunicación entre

el ínterior y la ciudad de Panamá en parte por tierra y en parte por mar. Sin embargo, a

medida que se iban consiguiendo los fondos, los caminos fueron imerconecrados y

extendidos hacia la Capital hasta donde hoy se encuentran.

El reciente empréstito hecho por el Nacional C;¡ty Bnnk de New York por

B.5,092,745.97 facilita la cantidad para]a construcción de carreteras. Esta suma hará

posible el eotnplemento el sistema de carreteraS desde la ciudad de Panamá a Santiago

en la Provincia de Veraguas de allí a Soná y de este lugar hasta la fértil}' rica provincia

de ChiriquL

Hemos estudiado este sistema de carreteras y creemos que está correcto. Nues

tro puma de vista sobre este tema coincide con el siguiente Memorando del 24 de

abril de 1929 considerado por un competente ingenien} del Ejército gue actualmente

desempeña los trabajos de ingeniería y canetcJ.'as en la Zona del Canal.

1. MEMORANDUM:

En atención a solicitud verbal suya, sonteto a su consideración los siguientes

comentarios al memornndo preparado por el ~eñorTomás Guardia) rngenieroJefe de

la JUtlt::l Cenlral dc Cantinas de Panamá. el8 de abril de 1929 sobre los «Caminos

consrruidos yen pro)'ecto en la República de Panamá».

2. PLAN GENERAL:

El plan general de caminos nivelados, con Ull ancho de seis metros entre

hombros dc la carretera, con tres metros y medio de sección pavimentada o rnera-
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mente nivelada dentro de esos seis metros, que hay en el sistema de carreteras del

interior de Panamá, fue adoptado, aparentemente, por bs a.ltas autoridades después

de una consideración de la falta de carretems,lo limitado de los fondos disponibles,

la gran extensión del sistema de carreteras y la urgencia de esos medios de: comunica

ción. En estas circunstancias, par'ecía cuerdo adoptare! tipo de un ancho de carretera

menor, 10 cual daba una mayor longitud de carretera terminada. En verdad que el

tráfico en la actmllidad 110 justifica los anchos nonnalcs ~\(1optadoscon observaciones

personales mías, se desprende <-lue con esa medida se ha hecho provisión ahora para

un ensanchamiento futuro, especialmente en lo (IUC se refiere al alineamiento de las

carreteras ra las estructuras de drenaje de las mismas. Estas provisiones son sabias y
económicas,

3. JYf¡;:TODQ DE TRABAJO:

No estoy en posición de datos sobre Jos cuales basar UD estuclio comp;)rado

entre los gastos de trabajos hechos por contrato y los lu:chos por laJunta; tampoco

cono~coos métodos corrientes de celebrar contratos en Panamá. Los métodos em

pleados por la Juma aecual, sin embargo, están de acuerdo con los m~~ modernos, y

en algunos puntos, tales como nivelaciones de la cauetera, están dando costos unita

rios bien bajos. Como usted sabe, la pt~ctica corriente en los Estados Unidos es la uc

conceder los contratos mediante licitación pero hay cic1'tas desvctlcaj¡\s obvias en usar

ese plan aquí. Por otl'a parte, controlada como está la Junta por altos políticos, se

necesita un IngenieroJefe fuerte, digno de confian:ta yeficiente a fin ele podcr obtener

11n trab}ljo satisfacrodo. Los métodos seguidos en los trabajos en la actmllic.lad indi

can que laJunta está dirigida por un jefe de e'::'a clase ahora mismo. La construcción de

alcantariUas )' puentes, los gradientes y curvas límites usados, el método de nivela

ción. la previsión de (1ejar rranscurrjr tiempo suficiente para disminución del volu

men d tierra de rdlcno, los materiales usados en las fundaciones)' para el aceiTauo de

las carreteras, el costo rdativamente rnoderado de equipos y la rata de progreso de los

trabajos son satisfactorios ydeben ser aceptables, En efecru, soyde opinión, basado

en el memorando del señor Guardia, mis propias observaciones)' otnts informacio

nes que han estado a mi a1c<lnce. que el trabajo se hace bien, cconómjcamenrc y que

progresa debidamente.
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ridad para hacer el trazado, construcción y conservación de los caminos

públicos, inclusive la inversión de fondos obtenidos para el objeto por medio

de empréstitos o de las rentas ordinarias.

Los dineros para la construcción de carreteras se obtuvieron al prin

cipio de los ingresos corriente del país y posteriormente por medio de

empréstitos.

Hasta las fechas indicadas en seguida se había gastado en la construc

ción de caminos:

A 30 de junio, 1922

A 30 de junio, 1924

A 30 de junio, 1926

A 30 de junio, 1928

B.2,567,550.15

4,751,349.14

7,697,226.02

9,547,421.04

Lo gastado al 30 de 1929 se había invertido en la forma siguiente:

Caminos terminados (312.3 kms)

Construcción de puentes y muelles

Caminos disttitoriales

Conselvación de caminos terminados

Consetvación de puentes

Reparaciones al Ferrocarril de Chiriquf

Caminos en consttucdón

2,724,044.44

Equipo

Propicdad no expedible

1YIaterialcs en existencia

Varios

Total
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B.4,542,666.75

585,050.84

134,878.28

544,400.02

66,619.96

245,250.07

(151 kms)

456,915.28

45,936.45

87,359.93

114,399.01

B.9,547,421.03



Este total comprende como seis millones correspondientes a empréstitos y

los restantes tres millones y medio se pagaron con fondos generales del

Gobierno.

El costo medio de los caminos; por kilómetro, ha sido como sigue:

Conr:reto

Macadam asfaltado

Macadam ligado con agua

Cascajo de río

Piedra arenisca-arcilla

Cascajo de pozo

B.40,326.05

30,937.50

18,214.90

20,000.76

16,642.05

15,619.00

Las cifras anteriores han sido tomadas de los libros y registros de la Junta .

Central de Caminos, y corresponden a las secciones terminadas entre Chepa

y la ciudad de Panamá y entre ésta y Mensabé y Santiago.

En junio de 1928 la República de Panamá negoció con el Nacional City

Baok of New York un empréstito, de cuyo producto se dedicó la suma de

$5,092,745.97 para la construcción de caminos bajo la dirección de la Junta

Central de Caminos.

De esta suma la Junta Central de Caminos separó $650,000.00 para la

compra de equipo y la terminación de los caminos que estaban entonces en

construcción y los restantes $4,442,745.97 van a invcrtirse en la construcción

de la carretera entre Santiago y David.

Aparte de los fondos procedentes de este empréstito, de los cuales

todavía quedan unos $3,800,000.00, la Junta Central de Caminos tiene las

siguientes entradas:

Impuestos sobre gasolina

La Ley 24 de 1924 estableció un impuesto de cinco centavos por galón

sobre la gasolina importada a la República, cuyo producto habría de



dedicarse a la conservación, mejora y construcción de caminos. Posterior

mente se le aumentó adiez centavos por galón, que4 es tasa actual. Esta Ley

fue letra muerta por vatios años, en cuanto a entregar su producto a la Junta

Central de Caminos. Finalmente, como resultado de gestiones ante el Go

bierno, se ha conseguido que el impuesto sea depositado directamente a la

cuenta de laJunta Central, y así se ha venido haciendo desde febrero de 1928.

Impuesto de licencia sobre automóviles

Las leyes 9 y 62 de 1928 le concede a la Junta Central de Caminos, el 25 por

ciento del producto de este impuesto. No se han podido obtener datos

completos sobre el particular, pero puede esperarse un rendimiento de diez.

a quince mil balboas para este año.

Impuesto de caminos

Todo habitante varón del país (con unas cuantas excepciones) cstiÍ sujeto al

pago de un impuesto personal subsidiario de caminos de $12.00, S5.00 Ó $3.00

al año, a los comprendidos en la clase de B.3.00 se les permite pagarle en labor

efectiva a razón de B.l.00 por día. Este, o algún otro impuesto a la Junta

Central de Caminos y se hacen esfuerzos para convertirlo en una verdadera

fuente de renta.

Renta deltnercado

La Ley 62 de 1928 le asignó a la Junta Central tle Caminos, también a partir

del 10 de enero de 1929, el 25% del producto lícluido tlel Mercado de la

ciudad de Panamá. Para los tres últimos meses esa renta ha llegado a unos

B.SOO.OO al mes, y se la va a dedicar a los caminos distritoriales en los

alrededores de la capital.

Por lo anterior puede verse que la Junta Central de Caminos tienen

entradas mensuales de $25,000.00 a $30,000.00 aparte ele los fondos del
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empréstito. La conservación de los caminos existentes, inclusive luejoras y

reconstrucciones, viene costando alrededor de $15,000.00 a $18,000.00 men

suales, lo que deja un pequeño remanente cada mes para ser aplicado a nuevas

consUuceiones.

El Ferrocarril de Chiriquí (B)

Este Ferrocarril le pertenece al Gobierno y , nominalmente, está bajo la

dirección del Secretario de Hacienda y Tesoro pero en realidad es diri

gido y explotado por un cuerpo independiente de funcionarios. El fe

rrocarril arranca en el Puerto de Pedregal, sobre el Pacífico, y corre por

una distancia de 51 kilómetros a la ciudad de David; de ahí continúa, con

una pendiente muy pronunciada, por el centro de la región cafetalera,

hasta llegar a Boquete. Un ramal corre de Dolega a Postrerillos, en una

distancia de 17 kilómetros, y otra de David a La Concepción y de este

punto a Puerto Armuelles, sobre el Pacífico, una distancia total de 87

kilómetros. Un tramo como de 22 kilómetros que corre por ente las

propiedades de la Chiriquí Land Company, subsidiaria de la United Frnti

Company, ha sido alquilado a esa compañía. La United firnti Company

e propone construir ramales de manera de conectar el ferrocarril con

todas las secciones de las vastas posesiones que tiene en esa región. Un.

muelle constrnido y explotado por el Gobierno en Puerto Armuelles

brinda facilidades terminales para el ferrocarril y para las líneas de vapo

res que trafican entre aquel puerto y la ciudad de Panamá. Se mantiene

un servicio regular de pasajeros sobre toda la extensión de la vida por

medio de carros-motores movidos por gasolina. Se usan locomotoras

a vapor para arrastrar las creciente cantidades de carga que se están

movilizando en todas las secciones del ferrocarril. Las entradas brutas

son ahora casi iguales a los gastos de explotación, exclusive de deprecia

ción y servicio de amortización e intereses.
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Banco Nacional (B)

El Gobierno también es dueño de todo el capital de Banco Nacional, que

hace un negocio general de banca y está autorizado por ley para efectuar

préstamos con garantía de inmuebles y para emitir cédulas hipotecarias a

base de esos préstamos, hasta por un total de $10,000,000.00, con la garantía

de la República también. Este Banco actúa asimismo como depositario de

fondos del Gobierno.

Lucha Antí Tuberculosa (B)

Otra agencia independiente es la Lucha Anti Tuberculosa, que se sostienen con

fondos derivados de un sobre impuesto especial con que se agravan los licores

para combatir la tuberculosis. La Comisión encargada está ahora perfeccio

nando sus planes para lanzar su campaña contra el mal que es de ocurrencia

general en todo el país.

Lote1'Ía Nacional de Beneficencia (B)

En adición a las anteriorcs oficinas indepcndientes, existe la Lotería Nacional

de Beneficencia que e regida por una Junta Directiva, la cual dirige los sorteos

semanales, examina las cuentas y decide sobre la política a seguir en el funcio

namiento de la Instt'ucción.

RESUMEN DE RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS (A)
Procedimientos pl'esupuestales y control

de contabilidad (B)

Implantar un sólido sistema de presupuestos y contabiJidad que dé por resultado:

1. Producir un Presupuesto balanceado, basado en el estudio científico de

los ingresos, por una parte, y de las necesidades de los departamentos,

por la otra:
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2. Darle flexibilidad al programa presupuestal de tal manera que sea

posible hacerle ajustes periódicamente conforme las circunstancias lo

ameriten; y

3. Proveer -como consecuencia de las facultades y deberes con que se

invista la Contraloría General- un control para la administración del

Presupuesto. Esa Oficina llevará un moderno sistema de contabilidad;

efectuará la revisión de todas las cuentas del Gobierno; pasará en última

instancia toda cuenta que concierna a éste; e investigará los métodos que

se empleen para llevar a cabo los negocios oficiales.

Métodos de contabilidad (B)

Proveer un sistema adecuado de informes financieros.

Establecer cuenta generales de Mayor para controlar todas las operaciones

de las partidas, inclusive los gravámenes.

Establecer cuentas generales de Mayor para controlar todas las transaccio

nes de ingresos, inclusive de las rentas calculadas.

Proveer un sistema adecuado de contabilidad de bienes a fin de determinar

la responsabilidad de los encargados de su manejo.

Proveer un control de las entrada y erogaciones de todo los fondos tanto

especiales como generales.

Restringir la contabilidad departamental a un simple registro corriente de los

saldos disponibles de las partidas, y las cuentas de costos indispensables.

Organización y métodos gubernamentales (B)

Hacer una nueva distribución de las funciones de los Departamentos.

Eliminar el sistema de copias manuscritas y sustituir máquinas de escribir

para la inscripción de los documentos oficiales.
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Instalar diapositivas que ahorran trabajo en las Oficinas de Correos.

Llevar los índices en tarjctatios en vez de libros encuadernados.

Estudiar cón10 se aprovecha el espacío disponible en las oficinas públicas,

con miras a rebajar los gastos por alquileres.

Centralizar todas las actividades que se relacionan con las compras. Con

feccionar un catálogo y especificaciones pata los artículos de uso más

frecuentes.

Conceder los contratos a lo proponentes que hacen las propuestas más

bajas y siempre que sea posible bajo la base de una cantidad específica.

Establecer un sistema de inspección para asegurar que los artículos com

prados se ajusten a las especificaciones.

Reorganiz~l1' y equipar b imprenta Nacional de manera tIlle esté en posj

ción de ejecutar todos los trabajos de irnpn~sjonesque requiera el Gobierno.

Abandonar la costumbre de permitir que en la Imprenta Nacional se

editen publicaciones de carácter no oficiaL

r"ijar un límite para el trabajo de imprenta para cada Departamento,

asignándoles al efecto una partida especíüca.

Instalar un aparato duplicador centraL

Re expedir la ley sobre tierras~ con modificaciones.

Clasificar todas las plazas del Servicio Civil.

Abolir los puestos innecesarios yhacer un ajuste en los :.>ueldos de los otros.

Abolir las contribuciones de los empleados públicos del Gobierno.

Aplicar sin excepciones la regla de que un funcionario público, en su

carácter de comerciante, no puede participar en las ganancias sobre ventas

de efectos o servicios lluC se hagan al Gobierno.
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Abandonar la costumbre de celebrar contratos sobre la base de «más un

tanto por ciento».

No permitir excepciones en la regla que prolube que un funcionario no

perciba del Tesoro más de un sueldo.

Pagarle viáticos a los empleados del Gobierno que viajan en comisión

oficial únicamente a base de cuentas de gastos pormenorizadas.

• Establecer un sistema completo de informes públicos sobre las operacio

nes y erogaciones de las oficinas públicas.

Discusión pormenorizada de los ingresos (B)
Centralizar en una sola oficina las funciones relacionadas con la recauda

ción de los impuestos aduanales.

Poner el Servicio de Aduanas bajo la dirección de un Administrados

General.

Contar, pesar y medir los efectos importados sujetos al pago de impues

tos ad wlorem para evitar fraudes.

Establecer el uso de formas de liquidación de derechos con columnas para

la clasificación de los articulas yen las cuales se deben citar el artícul(~ o

sección de la ley que rige la clasificación hecha.

La construcción de nuevos edificios para aduanas en las ciudades de

Panamá y Colón.

Abolir los atmacenes con garantías particutares.

Nombrar una pequeña fuerza de inspectores competentes para prevenir

que se hagan dedaraciones fabas, retiros ilegates, que investiguen los rein

tegros y vigilen para evitar el soborno de empleados aduanales.

Publicar un manual completo de las reglas y reglamentos (lue sirvan de

norma a los empleados de aduana.
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Crear la Oficina de la Renta Interna y centralizar en ellas las funciones de

la Administración del Impuesto de Licores, Dirección General del Catas

tro, y la Sección de Ingresos.

Poner esa Oficina de Renta Interna bajo la dirección de un Administrador

General de reconocida capacidad administrativa.

Reorganizar el cuerpo de inspectores de la Renta de Licores.

Transferir la planta rectificadora de alcoholes a la Oficina de la Renta

Interna.

Cobrar la patente de cantinas por trimestres adelantados, en vez de men

sualmente.

Gravar las tierras y Jos edificios en las ciudades separadamente.

Incluir en tus listas catastrales todos los bienes exonerados del pago del

impuesto sobre Inmuebles.

Recaudar el Impuesto sobre Inmuebles semestralmente en vez de hacerlo

por cuatrimestre, y sobre la base da años fiscales.

Transferir la custodia de los timbres de la renta Interna y el aduanas a la

oficina del Secretario ele Hacienda y Tesoro.

Adscribir todos los Inspectores de la Renta de Licores a la Oficina de la

Renta Interna.

Discusión pottnenorizada de las ct'ogaciones (B)

Poner a los miembros de la Asamblea Nadonal a base de sueldo que no

debe exceder de $750.00 al año.

Abolir la costumbre de contratar la alimentación de los presos de las

cárcc1es, la cual debe ser suministrada directamente por el Gobierno.

Abolir la prácüca ele pagarle sueldos a los Notarios.



• Revisar la Tarifa Postal.

Abolir el descuento que ahora se hace sobre al venta de Timbres Postales.

Establecer un sistema de revisión regular de las cuentas de las Oficina

Postales.

• Reducir a un mínimo el número de Mensajes francos sobre las líneas

telegráficas y telefónicas.

Establecer la práctica de fijarle a las diversas oficinas públicas una partida

para sus gastos de telegramas y telefonemas, y pagarle a la Administración

de Correos y telégrafos por los servicios prestados, con esos fondos.

• Revisar la Tarifa Telegráfica.

Reorganizar el Servicio de Salubridad Pública.

Reorganizar las escuelas secundarías a base de un cuerpo ele profesores de

tiempo entero.

Abolir las cátedras de derecho, ingeniería civil y farmacia.

Restringir el sostenjmiento de estudiantes panameños en escuclas secun

darias del país y en escuelas del extranjero.

Fijar normas elevadas pata los maestros.

Dade mayor importancia a la enseñanza vocacional.

Nombrar un Gerente Económico para el Departamento de Instrucción

Pública.

Abandonar la práctica actual de celebrar contratos para la urbanización de

los suburbios de Panamá.

Revisar los métodos de contratar el servicio de alumbrado público.

Establecer el principio de que los Municipios deben sufragar una parte dd

costo del alumbrado público.
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Cambios sugeridos en el sistema de ingresos (B)

Reducir gradualmente los Derechos de Importación, excepto sobtc

licores y tabaco.

Establecer una amplia tarifa aduanera específica.

Aumentar gradualmente el Impuesto sobre la Propiedad.

• Revisar los procedimientos administrativos en relación con el impuesto

sobre IvIortuorlas y Donaciones.

Revisar los Impuestos de Timbres.

CONSIDERACIONES FINALES

EL PRll\lliR PROBLEi>.¡A CONSlDFllADo: ¿cómo hará frente la República de Panamá a sus

actuales dificultades financieras?, está resuelto. Nuestra respuesta es: existe sólo un

medio correcto para resolver este problema de las república de Panamá. Esto es redu

ciendo sus gastos.

A considerar el segundo problema: ¿cómo podrá evitar la rel)ública. de Panamá la

rcap;-u-jdóJ) del descquiJibúo finandero?, debe prest¡¡rse ¡¡tendón no sólo nI desarrollo

de las ideas r pl'ácticas modernas comerciales tales como la eeforma dd presupuesto,

control contable, rapidez administrativa y servicio personal eficiente, sino a los medios

posibles de aumentar las rentas nacionales_ En la páginas sigllÍentes sugerimos ciertos

cambios en el sistema rentísdco actual que en nuestra opinión sedan sumamente ven

tajosos, no sólo porque ofrecen la posibilidad de aumentar los ingesos de Panamá,

sino porque también prometen una distribución más equitativa de los impuestos.

Los derechos de importación representan en la actualidad cerca del 39% de las

rentas de la República de Panamá. Los aspectos principales del sistema de derechos de

importación son el pequeilo número de artículos sujetos a tarifa específica y la tarifa del

15% ad-valoretn aplicable virtualmente a todos los otros attículos que entran al país_
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Los aranceles panameños se impusieron con fines fiscales, pero en algunos

casoS se han establecido tarifas con el objeto de proteger una industria nacional. Es

evidente que el sistema arancelario es totalmente arbitrario y que en su preparación

se han tenido en poco los varios factores económicos que requieren estudio cuidadoso

pnrn el establecimiento de un sistema científico.

En nuestra opinión sería conveniente emprender una cuidadosa revisión de la

totalidad del sistema, No debe perderse de vista que la República de Panamá por no

haber desarrollado ni la agricultura ni la industria, es en la actualidad una nación esen

áaltnente comerdal. Sin lugar a dudas so comercio se extenderá en los años venideros.

Este tráfico es en su mayor parte «invisible) y consiste principalmente en ventas de

arúculos a los turistas para su consumo durante su permanencia en el pais y articulo.s

que se Uevan al abandonarnos. Es un principio económico fundamental que toda

nación comercial debe tratar de adoptar una política librecambista. puesto que al hacerlo

se capacita para ofrecer mejores precios a sus clientes foráneos (turista en el caso de

panamá), aumentando de este modo su volumen comercial y sus beneficios. Un país

librecambista debe obtenct" sus rcntas de fuentes completamente internas. Antes de la

inuoducción de los impucstos sobre las rentas y las herencias las principales fuentes de

rentas internas eran en b mayoría de los países impuestos sobre el consumo en una u

otra forma e impuesto sobre la propiedad en general.

Por consiguiente si Panamá adoptara una politicalibrecambista tendría que sus

tituir con nuevas rentas su tarifa actual de importación, que en la actualidad constituye

el capitulo más productivo de su sistema rentístico. Se ha sugerido varias vec~s la

conveniencia de sustituir d impuesto de importación por un impuesto gcnernl sobre

las ventas. Sin embargo no crccmos que este plan lleve al fin perseguido, pucsto que el

impuesto sobre las ventas es un impuesto directo que en último análisis tiene que

pagar d comprador. El comercio t1.11'1s6co paW\l'Ía el impuesto sobre las ventas y el

resultado prácticodcl cambio sería simplemente un recargo sobre el articulo representa

do por el impuesto sobre las vemas en lugar del derecho de importación.

Opinamos que las rentas que se pierden ccuno consecuencias de una teducción de

los derechos de importación al adoptar una potirica Jibrec<lmbista pueden re:obrarse

aumentando los impuestos directos. Cada vez más en el desarrollo de los modernos

sistem~~ de tributacic'm ~e tienen en cuenta el pdnciplo de que los indivlduus deben

a}'udar al estado en la medida de su capacÍ<.hld para ayudarse a sí mismo. Pl'cparar un
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sistema de tributación que en gran parte, o totalmente, conesponela 10 más exactamen

te posible a la renta neta de cada individuo y que tenga eo cuenta las variaciones de la

capacidad para contribuir, ha sido una exigencia de la civilización moderna. (R. R. A.

Seligman. Essays in Taxtltion. 10th EditioJl, p.18).

Los impuestos directos, basados en la capacidad de contribuii', generalmente

adoptan la fOi'ma de impuestos sobre la propiedad en general, sobre la renta neta de los

individuos y las sociedades y sobre las herencias. Aún cuando es posible obtener la

pei'fección absoluta de estos impuestos, la carga en su mayoi' pai'te afecta finalmente la

fuente original. Los impuestos indirectos pOi' otra pai'te tales como los derechos de

impottaciónlos impuestos sobre consumos ylicencias comerciales tienden a ser desvia

dos en su totalidad, recayendo la caega final sobre el consumidor. Un sistema rentístico

perfecto debe combinar estos dos medios de tributación en una forma bien balanceada

a fin de que la ttibutación dependa principalmente de la capacidad del contribuyente y al

mism tiempo contenga variedad suficiente de impuestos para que todas las clases

sociasles contribuyan al sostenimiento del Estado.

Es nuestra opinión que el sistema de la República de Panamá está mal balancea

do puesto que sólo contiene dos clases de impuestos dii'ectos, el impuesto sobre

inmuebles y el impuesto sobre la herencia. En 1928 estos impuestos produjeron

B.372,930.00 o sea el 4.8% del total de las rentas. I

Los impuestos restantes son indirectos y figuran entre los principales desde el

punto de vista rentístico los derechos de importación, el impuesto sobre la pi'oduc

ción de licores, el impuesto sobi'e venta al por menor de licores, el impuesto de

estampillas y el impuesto sobre el degüello, son todos indirectos, y transfieren casi

totalmente ~l los consumidOi'es y por consiguiente gmvan fuertemente las clases

sociales menos capaces de contribuir. En nlllnetosos países en donde los derechos de

importación constituyen la principal fuente rentística y existen pocos impuestos di

rectos, la tributación está más e<-luitativ~lmentedistribuida que en Panamá, por cuan

to los al'tículos importados son compmdos en su mayoría por las clases adineradas,

las que en esta forma sopot'tan prácticamente la carga entei'a de estos impuestos. Las

necesidades de las clases más pobres en estos países se satisfacen con productos

Existe también el impuesto personal cuyo producto se dedica exclusivamente a la
construcción de caminos. El rendimiento de este impuesto no ha sido atendible.



nativos. En panamá los productos agrícolas y manuf:\C.turados son tan eF.casos que

no es aventurado afirmar que no existe un individuo en el país cu}/as necesidades no

se satisfagan en parte con articulas importados.

Por las razones expuestas consideramos que el sistema rentísLico de la República

de Panamá debe revisarse y deducirse gradualmente los derechos de la importación,

cxcepto los de licores y tabacos, con tendencia como punto final al libre cambio. Debe

prepararse una nueva tarifa aduanera que contenga una clasificación amplia de los artícu

los que es necesario gravar con tarifa específica. Además, debe aumentarse el tipo de

impuesto, sobre inmuebles e introducir el impuesto sobre la renta. En los parágrafos

siguientes discutiremos los impuestos principales. En otra sección de este Informe

comentamos la administmción de la renta y presentamos recomendaciones en relación

con su administración.

DERECHOS OE IMPORTAr.IÓN

Según hemos indicado el sistema arancelario actual es arbitmcio. Su aspecto prin

cipal e la tadfa de115% :td-valorem sobre todos los :uticulos que entran :tI país, con

excepción de cerca de 50 attículos para los cuales existen tarifas específicas y cinco.

además de las excepciones usuales, son de libre introdllccillO.

La tarifa de impuestos revisada debe establecerse mediante un estudio científico

de la mateda. Las bases deben ser las siguientes:

1°) Declarar libre de introducción o aplicar una tarifa nominal a los artículos de

pt"itnera neccsidnd para la gran masa del pueblo particularmente alimentos que el

país no puede producir.

2°) :Maorencr, ptlrtl estimultlr la industria, una tarifa sobre artículos agrícolas que

pueden scr prodllcidos en el pais y sobre artículos manufacturados con materias

primas nat.ivas; y

3~ Establecer impuestos sobre articulos de lujo de acucrdo con lo que el tráfico

pucdasoport<lr.

Los derechos específicos deben tomar la base de la tarifa revisada e incluirse

tlttículos sujetos a ad-valorem sólo cuando sea prácticalllente imposible gravarlos con

tariftl especifica. I.a experiencia en la administrn.ción de tarifas htl demostrado que el

sistema de derechos específicos tiene muchas ventajas sobre el plan de ad-valorem, tales
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como la mejor facilidad dc manejo. mayor certeza y uniformidad en la imposición de

derechos de aduana ydisminución de las posibilidades de desfalco por parte de impor

tadores inescrupulosos.

Es difícil el manejo de una tarifa ad~\'alorem porgue la determinación del im

puesto sobre una importación debe depender de un avalúo exacto. El avalúo de artícu

los es un servicio individual altamente especializado, ~' en países grandes donde las

importadollCS alcanzan un gran volumen los avalwl.dores se concretan a grupos muy

limitados de artículos afine:;. La efcctividad de una tarifa ad-valnrem puede decirse que

está en raZÓn directa a la exactitud y eficiencia de los avaluadores. De aquí que cuando,

COIUO sucede en Panamá, rodas las importaciones por esta ciudad (en donde se aforan

aproximadamente el 60% de las importaciont::s de todo el país) son avaluadas por una

soJa persona, cabe dudar acerca de los avalÍ/os cn conjunto. El invescigador no puede

sustraerse a la ünpresión de que los precios indicados en las facturns comerciales }' las

dedaraci<>nes de los importadores son generalmentc aceptados como base para calcu

I<lr los derechos. No debe verse en esta observación una crítica a la integridad o

capaciebd dell\valuador de este puerto, sino c.::l empeño de dejnt constancia de la

inutilidad de esperar que en la RqHíblica de Pan<lmá pueda haber una efcctiva admi

ni~tración aduanera bajo una tarifa ad~valorcrn cuando el volumcn del tráfico es tan

rec.1L.cido c:.luC sólo se necesitan dos avaluadores en un PUCl'lO; ya 'jtle no c:; concebible

suponer que esos empleados puedan estar al corriente de las calidades y precios de los

millares de artículos l}'llC ingresan al puerto cada mes.


